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I.  EL  RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN EN LA CONSTITUCIÓN 
DE 1999 
En la propuesta que formulamos ante la Asamblea Nacional Constituyente el 31 de 

octubre de 1999 sobre la previsión formal del control difuso de la constitucionalidad de las 
leyes en el texto constitucional, consideramos que como consecuencia de su previsión 
expresa en la Constitución:1 

“También debería atribuirse a la Sala Constitucional una competencia para conocer de un 
recurso extraordinario de revisión que pueda intentarse contra las sentencias de última 
instancia en las cuales se resuelvan cuestiones constitucionales relativas a las leyes, de 
conocimiento discrecional por la Sala. En esta forma, en materia de cuestiones de 
constitucionalidad, la Sala Constitucional de la Suprema Corte, a su juicio, podría tener la 
última palabra en estas materias y en los casos en los que estime necesario estatuir con 
fuerza de precedente y uniformizar la jurisprudencia.”2 

Se trataba, por tanto, de una propuesta para establecer un recurso extraordinario de 
revisión de sentencias en materia constitucional que podía interponerse ante la Sala 
Constitucional, siguiendo la orientación que en la materia se podía identificar en el derecho 
comparado, particularmente en los sistemas mixtos o integrales de control de la 
constitucionalidad,3 que como el venezolano, combinan el método difuso con el método 
concentrado de control de constitucionalidad. En dichos sistemas se habían venido 
previendo mecanismos extraordinarios para la revisión de sentencias dictadas por los 
tribunales de instancia en materia constitucional, atribuyéndose el conocimiento de tales 
recursos de revisión a la Jurisdicción Constitucional, como órgano de control concentrado 
de control de constitucionalidad 

                                                   
1  El método difuso de control de constitucionalidad de las leyes en Venezuela se incorporó en la 

legislación a través del Código de Procedimiento Civil desde el siglo XIX. Véase Allan r. 
Brewer-Carías, “El método difuso de control de constitucionalidad de las leyes en el derecho 
venezolano”, en Victor Bazán (coord.), Derecho Procesal Constitucional Americano y 
Europeo, Edit. Abeledo-Perrot, dos tomos, Buenos Aires, Rep. Argentina, 2010, Tomo I, 
pp.671-690.  

2 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional 
Constutuyente), Fundación de Derecho Público, Caracas 1999, Tomo III, p. 105.  

3  Para ese momento era el caso, por ejemplo, de Colombia en la Constitución de 1991. Véase 
Allan R. Brewer-Carías, Constitucional Protection of Human Rights in Latin America. A 
Comparative Study of Amparo Proceedings, Cambridge University Press, 2009, pp. 397-415. 



Conforme a esta orientación, en la discusión final que se desarrolló en la Comisión 
Constitucional de la Asamblea Constituyente en septiembre de 1999 sobre el conjunto de 
normas relativas a la justicia constitucional, ratificamos nuestra propuesta sobre este 
recurso de revisión constitucional de sentencias, incorporando dentro de las sentencias que 
podían ser objeto la revisión, además de las dictadas en ejercicio del control difuso de 
constitucionalidad, a las sentencias dictadas en los juicios de amparo constitucional, 
resultando finalmente la norma del artículo 336.10 de la Constitución, en el cual se atribuye 
a la Sala Constitucional, competencia para: 

“10.  Revisar las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional y de control 
de constitucionalidad de leyes o normas jurídicas dictadas por los tribunales de la 
República, en los términos establecidos por la ley orgánica respectiva.” 

Esta potestad asignada a la Sala Constitucional, por tanto, en cuanto a las sentencias 
objeto de revisión, se refiere a sentencias “definitivamente firmes,” las cuales como lo ha 
dicho la Sala Constitucional, “adquieren dicho carácter cuando han agotado todas las 
instancias judiciales posibles o se han vencido los lapsos para poder acudir a ellas, pues el 
numeral 10 del artículo 336 constitucional “(…) no intenta de manera alguna crear una 
tercera instancia en los procesos de amparo constitucional o de control de 
constitucionalidad de leyes o normas jurídicas.”4 

Por otra parte, en cuanto al objeto de la revisión constitucional asignada a la sala 
Constitucional, en los términos de la Constitución, la misma busca establecer la 
uniformidad de la aplicación de la Constitución y de interpretación constitucional, por lo 
que fue expresamente prevista en la Constitución para la revisión de las sentencias 
propiamente constitucionales, es decir, únicamente respecto de las sentencias 
definitivamente firmes dictadas en juicios de amparo o dictadas por los jueces en ejercicio 
del poder de control difuso de la constitucionalidad de las leyes y normas, al permitirle a la 
Sala Constitucional conocer, a su discreción, de los recursos extraordinarios de revisión que 
se intenten contra esas sentencias. La potestad revisora, por tanto, en definitiva, tiene por 
objeto hacer valer los principios constitucionales y la uniformidad en la interpretación de 
las normas constitucionales y legales, es decir, como lo ha dicho la Sala Constitucional, 
tiene una función “nomofiláctica,” de defensa de la Constitución y leyes, siendo su 
consecuencia jurídico procesal: “declarar la inexistencia o nulidad de la sentencia 
definitivamente firme sometida a revisión, e incluso de todo el proceso que la precede.”5 Es 
decir, existiendo una infracción constitucional o una violación de las interpretaciones 
vinculantes que haya podido haber emitido la Sala Constitucional, a su juicio:  

“la revisión posibilita corregir errores, que por estar cubiertos por la cosa juzgada no 
deben permanecer inmutables, constituyendo un daño social mayor que el principio de 
inviolabilidad de lo juzgado; pudiendo generar una verdadera injusticia, que no es posible 
sostener.” 6 

Habiéndose previsto este recurso extraordinario por primera vez en el ordenamiento 
jurídico en la propia Constitución de 1999, que fue publicada en diciembre de ese año, lo 
primero que se planteó respecto del mismo fue el tema de los efectos temporales de la 
norma constitucional, para determinar si la potestad de revisión y el recurso respectivo sólo 

                                                   

4  Véase sentencia de la Sala Constitucional N° 93 del 06-02-2001 (Caso: “Corpoturismo”), 
citada en sentencia de la Sala de 04-05-2007 (Caso Nelson Mezerhane), Exp. 07-0353). 

5   Véase sentencia No. 365 de 10 de mayo de 2010 (Caso: Fernando Pérez Amado (Revisión de 
sentencia de la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia), Véase en Revista de 
Derecho Público, No. 122, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 189 

6   Id.  



se podían intentar contra sentencias dictadas con posterioridad a la entrada en vigencia de la 
misma, o también se podría ejercer contra sentencias de amparo o las dictadas en materia de 
control difuso de constitucionalidad emitidas antes del 31 de diciembre de 1999.  

Como lo resumió la Sala Constitucional en sentencia No. 1257 de 7 de octubre de 2009 
(Caso: Consorcio Precowayss; Revisión Sentencia N° 1.308 Sala Político Administrativa 
del 26-11-99),7  la jurisprudencia de la misma fue pacífica en sostener, desde sus primeras 
decisiones sobre el tema:  

“que en atención a lo establecido en el artículo 24 de la Constitución vigente (el cual 
prohíbe que disposición alguna tenga efecto retroactivo, excepto cuando imponga menor 
pena), las solicitudes de revisión dispuestas en el artículo 336.10 eiusdem, así como las 
que la propia jurisprudencia le ha sumado (Véase en Revista de Derecho Publico 
Sentencia Nº 93 de 6-2-2001, p. 406 y ss.) sólo tuvieran alcance respecto a decisiones 
dictadas durante la vigencia de la norma configuradora de dicho medio; debido a que 
para las decisiones dictadas bajo el régimen jurídico imperante en la Constitución de 
1961, no estaba previsto una vía de revisión con este talante, ni existía un órgano con la 
entidad que hoy ostenta la Sala Constitucional. 8 

No obstante, la propia Sala Constitucional en sentencia Nº 1.695 del 12 de septiembre 
de 2001 (caso: Jesús Ramón Quintero), dejó abierta la posibilidad de revisar sentencias 
proferidas con anterioridad a la vigencia de la Constitución de 1999, aún cuando en forma 
restrictiva, y sólo “bajo aquellas circunstancias en que la propia Constitución permite la 
retroactividad de una norma jurídica, esto es, en el supuesto que contempla el artículo 24 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, referido a la aplicación de 
normas que impongan menor pena,”9 como sería el caso de una sentencia de carácter penal 
en la cual se favorezca al reo. En este mismo sentido excepcional y restrictivo lo resolvió la 
Sala en sentencia sentencia N° 1.760 del 25 de septiembre de 2001 (caso: “Antonio Volpe 
González”). 

II. LA NATURALEZA DEL RECURSO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL DE 
SENTENCIAS 

En la Constitución, al preverse la potestad revisora de la Sala Constitucional, como 
ocurrió en todos los casos de las competencias que le fueron asignadas en el mismo artículo 
336, no indicó expresamente que se trataba de una competencia de la Sala Constitucional 
que debía ejercer cuando se formulara ante la misma un recurso extraordinario, es decir, 
que debía iniciarse a instancia de parte interesada.  

Ello, por supuesto, era innecesario, pues se derivaba de la redacción general de la 
norma en la cual, como se dijo, en la atribución de todas las competencias asignadas a la 
Sala Constitucional en ejercicio de la Jurisdicción Constitucional, si bien no se hace 
referencia alguna a las acciones o recursos respectivos, se da por sentado el principio 
dispositivo del proceso que es la regla en el ordenamiento jurídico, siendo excepcional la 
previsión de la potestad de oficio asignada a la Sala Constitucional, lo cual sólo se establece 
en el artículo 336.6 para la revisión “aun de oficio,” de la constitucionalidad de los decretos 
que declaren estados de excepción. 

Incluso, por el requerimiento de instancia de parte, la Sala Constitucional, en la primera 
sentencia dictada luego de instalarse, la sentencia Nº 1 de 20 de enero de 2000 (Caso: 
Emery Mata Millán), llegó a considerar que la revisión prevista en el artículo 336.10, podía 

                                                   

7  Véase en Revista de Derecho Público, No. 120, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2009. 
8  Id.. 
9  Id.. 



incluso ejercerla mediante la institución de la “consulta” prevista en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías Constitucionales. Sin embargo consideró 
que “como la institución de la revisión a la luz de la doctrina constitucional es otra... 
considera esta Sala que en forma selectiva, sin atender a recurso específico y sin quedar 
vinculado por peticiones en este sentido, la Sala por vía excepcional puede revisar 
discrecionalmente las sentencias de amparo que … sean de la exclusiva competencia de los 
Tribunales de Segunda Instancia, quienes conozcan la causa por apelación y que por lo tanto 
no susceptibles de consulta, así como cualquier otro fallo que desacate la doctrina vinculante 
de esta Sala, dictada en materia constitucional.”10  

Por tanto, esta potestad revisora de sentencias constitucionales asignada a la Sala 
Constitucional, como lo propusimos a la Asamblea Nacional Constituyente,11 se concibió 
para ser ejercida mediante el ejercicio de un recurso extraordinario, es decir, a instancia de 
parte interesada, que en estos casos es una de las parte en el proceso respectivo donde se 
hubiese dictado la sentencia, con la precisión, sin embargo, de que el mismo es siempre del 
conocimiento discrecional por parte de la Sala Constitucional; ello, a los efectos evitar que 
se pudiera abrir una vía de recurso que pudiera considerarse como de obligatoria admisión 
y decisión por la Sala, contra todas las sentencias referidas, lo cual sería imposible de 
manejar por la multitud de casos en los cuales podría interponerse.  

Por el carácter discrecional de la admisión del recurso extraordinario o solicitud de 
revisión, al mismo se lo ha considerado, como la propia Sala Constitucional lo ha 
observado, como similar al writ of certiorari norteamericano, mediante el cual la Suprema 
Corte de Justicia llega a ejercer el control de constitucionalidad.12 En tal sentido, la Sala, en 
sentencia No. 365 de 10 de mayo de 2010 (Caso: Fernando Pérez Amado (Revisión de 
sentencia de la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia),13 consideró que: 

“La potestad de revisión se asemeja al “right of certiorari” propio del sistema anglosajón 
en cuanto le interesa el conocimiento de aquellos casos de relevancia constitucional, por 
lo que en procura del fin antes advertido, la cosa juzgada de aquellos fallos sometidos a 
revisión puede verse afectada con el propósito final de reafirmar los valores supremos del 
Estado democrático y social de Derecho y de Justicia que proclama el artículo 2 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y lograr la justicia positiva en el 
caso concreto.” 14 

Este carácter discrecional de la potestad de revisión otorgada a la Sala Constitucional 
para escoger los casos en los cuales, por su importancia o interés constitucional, puede 

                                                   

10  Véase  en Revista de Derecho Público, Nº 81, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 
227). En esta primera sentencia de la Sala, por tanto, si bien se asimiló en forma incorrecta la 
institución de la revisión a la consulta, se apuntó correctamente al carácter extraordinario del 
recurso de revisión, así como al carácter discrecional de la potestad revisora de la Sala, como lo 
propusimos en la Asamblea. Véase las referencias a nuestras proposiciones comentadas en José 
Vicente Haro G., “La justicia constitucional en Venezuela y la Constitución de 1999” en 
Revista de Derecho Constitucional, Editorial Sherwood, Nº 1, Caracas, sep-dic. 1999, pp. 166 y 
167 

11 En cierta forma, el recurso es similar al denominado writ of cerciorari del sistema 
norteamericano. V. Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit., p. 
141. Véase los comentarios de Jesús María Casal, Constitución y Justicia Constitucional, 
Caracas 2000, p. 92. 

12  Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit.,  
13   Véase en Revista de Derecho Público, Nº 122, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010,   

pp 189 
14   Véase sentencia de la Sala Constitucional No. 365 del 10-05-2010 (Caso: Fernando Pérez 

Amado; Revisión de sentencia de la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia), 
en Revista de Derecho Público, Nº 122, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 189 
ss   



estimar conveniente conocer del recurso de revisión, como lo señaló la propia Sala 
Constitucional en su sentencia nº 727 de 8 de abril de 2003, implica en definitiva, que la 
norma constitucional no ha creado “una tercera instancia en los procesos cuyas decisiones 
son sometidas a revisión.” La norma lo que dispone es “una potestad estrictamente 
excepcional y facultativa para la Sala Constitucional que, como tal, debe ejercerse con la 
máxima prudencia en cuanto a la admisión y procedencia de recursos de revisión de 
sentencias definitivamente firmes.”15 

En todo caso, sobre la discrecionalidad de la potestad de la Sala para entrar a conocer 
los recursos o de las solicitudes de revisión formulados a instancia de parte, ello fue 
advertido por la Sala desde el inicio, por ejemplo en su sentencia de 2 de marzo de 2000 
(caso: “Francia Josefina Rondón Astor”), ratificada en sentencia del 13 de julio de 2000 
(caso: “Asociación de Propietarios y Residentes de la Urbanización Miranda”), indicando 
que dicha  

“discrecionalidad que se atribuye a la facultad de revisión constitucional, no debe ser 
entendida como una nueva instancia y, por tanto, la solicitud en cuestión se admitirá sólo 
a los fines de preservar la uniformidad de la interpretación de normas y principios 
constitucionales o cuando exista una deliberada violación de preceptos de ese rango, lo 
cual será analizado por esta Sala, siendo siempre facultativo de ésta, su procedencia.”16 

Por ello, la Sala Constitucional, años después precisó en la sentencia de 4-5-2007 (Caso 
Nelson Mezerhane), que:  

“la labor tuitiva del Texto Constitucional mediante la revisión extraordinaria de 
sentencias no se cristaliza de forma similar al establecido para los recursos de gravamen 
o impugnación, diseñados para cuestionar la sentencia, para ese entonces, definitiva. Para 
la revisión extraordinaria el hecho configurador de la procedencia no es el mero 
perjuicio, sino que, además, debe ser producto de un desconocimiento absoluto de algún 
precedente dictado por esta Sala, de la indebida aplicación de una norma constitucional, 
de un error grotesco en su interpretación o, sencillamente, de su falta de aplicación, lo 
cual se justifica en el hecho de que en los recursos de gravamen o de impugnación existe 
una presunción de que los jueces de instancia o casación, de ser el caso, actúan como 
garantes primigenios de la Carta Magna. Sólo cuando esa presunción logra ser 
desvirtuada es que procede, en tales casos, la revisión de la sentencia.”17  

Por ello, la insistencia de la jurisprudencia de la Sala Constitucional en explicar que la 
revisión constitucional que le ha sido atribuida “no puede ni debe entenderse como una 
tercera instancia ni como parte de los derechos a la defensa, a la tutela judicial efectiva y al 
amparo consagrados en la Constitución y en las leyes, sino como un mecanismo 
extraordinario cuya finalidad consiste en mantener la uniformidad a la interpretación de la 
norma y principios constitucionales; debiendo entenderse como expresión jerárquica y 
procesal de salvaguarda de la Constitución.18 Es decir, la potestad revisora asignada a la 
Sala Constitucional, “no permite a las partes una nueva posibilidad de atacar las 
determinaciones judiciales de primero y segundo grado,” de manera que:  

                                                   

15  Caso: Revisión de la sentencia dictada por la Sala Electoral en fecha 21 de noviembre de 2002, 
en Revista de Derecho Público, nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003. 

16   Véase las citas y la ratificación del criterio en sentencia de la Sala Constitucional de 04-05-
2007, (Caso Nelson Mezerhane) (Exp. 07-0353). 

17  Véase en sentencia de la Sala N° 2.957 del 14-12-2004 (caso: “Margarita de Jesús Ramírez”) 
ratificada en sentencia de la Sala de  04-05-2007 (Caso Nelson Mezerhane) (Exp. 07-0353). 

18    Véase sentencia de la Sala Constitucional No. 365 del 10-05-2010 (Caso: Fernando Pérez 
Amado; Revisión de sentencia de la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia), 
en Revista de Derecho Público, Nº 122, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 189 
ss. 



“Su sentido y razón consisten en asegurar que, por parte del tribunal que tiene a su cargo 
la guarda de la integridad y supremacía de la Carta Magna, se unifiquen los criterios con 
base en los cuales ella se interpreta y aplica en materia de derechos, se elabore la doctrina 
constitucional y se tracen las pautas de la jurisprudencia, a propósito de casos 
paradigmáticos, sobre el alcance de los principios, postulados, preceptos y reglas de la 
Constitución, corrigiendo, si hay lugar a ello, las desviaciones y errores de equivocadas 
interpretaciones y decisiones judiciales. 19 

Por otra parte, como la misma Sala Constitucional lo ha sostenido, dicha revisión 
constitucional tampoco se configuró como:  

“un recurso ordinario concebido como medio de defensa ante las violaciones o injusticias 
sufridas a raíz de determinados fallos, sino una potestad extraordinaria y excepcional de 
esta Sala Constitucional cuya finalidad es mantener la uniformidad de los criterios 
constitucionales en resguardo de la garantía de la supremacía y efectividad de las normas 
y principios constitucionales, lo cual reafirma otro valor como lo es la seguridad jurídica. 
(Sentencia N° 1725/2003 del 23 de junio, recaída en el caso: Carmen Bartola Guerra); 
por lo tanto, no hay ninguna duda sobre el carácter eminentemente discrecional de la 
revisión y con componentes de prudencia jurídica, estando por tanto destinada a valorar y 
razonar normas sobre hechos concretos a fin de crear una situación jurídica única e 
irrepetible.20 

De esto resulta, en consecuencia, como también lo advirtió la Sala Constitucional en 
sentencia No. 1137 de 11 de julio de 2008,21 que mediante la solicitud de revisión de 
sentencias: 

“no es dable a los justiciables cuestionar lo afirmado en un determinado fallo, alegando 
que quien juzgó no debió emplear tal o cual fundamento, plasmado como consecuencia 
de la actividad propia del juez; pues estas actuaciones soberanas, la aplicación o 
interpretación del derecho por parte de los órganos judiciales, no puede revisarse a menos 
que de ella se derive una infracción del Texto Fundamental, lo cual incluye desacato a 
alguna doctrina jurisprudencial asentada por la Sala, que inste a esta máxima juzgadora 
de la constitucionalidad el ejercicio de su potestad extraordinaria.” 22 

Esta doctrina la ha resumido la Sala Constitucional más recientemente al recordar que 
sentencia dictada el 4 de mayo de 2007 (Caso. Nelson Mezerhane), que al ser la revisión 
constitucional un mecanismo extraordinario de tutela constitucional la misma “tiene 
entonces sus limitaciones,” requiriendo el planteamiento de unos supuestos específicos que 
aseguren un “ejercicio apropiado a la defensa real de los preceptos y principios 
constitucionales,“ de manera que:  

“no sólo baste con establecer los supuestos en que tal revisión puede proceder, en cuanto 
a las denuncias constitucionales de fondo que sean presentadas, sino también los 
requisitos que permitan ordenar la admisibilidad de la revisión, de manera que sea un 
filtro de las solicitudes de revisión que no puedan prosperar, como aquéllos en los que 
sólo se procure una nueva instancia o la simple inconformidad con un fallo que 
desfavorezca a la parte solicitante, volviendo a plantear el caso sin presentar una 
argumentación que conlleve al estudio de la interpretación constitucional.” 23  

                                                   

19   Id.  
20   Id. 
21  Véase Caso: Trina Jacqueline González Cortez vs. Decisión Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia en lo Civil, Mercantil y del Tránsito de la Circunscripción Judicial del Estado 
Carabobo, Revista de Derecho Público, Nº 115, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2008.  

22  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 115, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2008.  
23  Véase sentencia de la Sala Constitucional de 04-05-2007 (Caso Nelson Mezerhane), Exp. 07-

0353) 



Por ello, la expresión de la misma Sala, auto-restringiendo su propia potestad revisora, 
de que estando envuelta la interpretación uniforme de la Constitución y la garantía de la 
cosa juzgada, la Sala debe  

“guardar la máxima prudencia en cuanto a la admisión y procedencia de solicitudes que 
pretendan la revisión de sentencias que han adquirido el carácter de cosa juzgada judicial; 
de allí que posea la facultad de desestimación de cualquier solicitud de revisión, sin 
ningún tipo de motivación, cuando, en su criterio, compruebe que la revisión que se 
solicita, en nada contribuye a la uniformidad de la interpretación de normas y principios 
constitucionales, en virtud del carácter excepcional y limitado que posee la revisión.”24 

Siendo en todo caso la revisión constitucional de sentencias una potestad asignada a la 
Sala Constitucional para resolver las instancias de parte que se formulen para ello en forma 
discrecional, según la libre apreciación que haga la Sala en cada caso, conforme a su juicio de 
oportunidad y conveniencia por supuesto vinculados a la importancia constitucional del 
asunto para lograr interpretación constitucional uniforme o corregir vicios grotescos en un 
proceso, la Sala puede “reservarse las razones por las cuales decide revisar o no un caso en 
particular; siendo plausible si así lo estima pertinente explicar, como se señaló, el por qué 
de tal decisión.” 25 

En otra sentencia de 2001, sobre este mismo tema de la discrecionalidad del ejercicio 
de la potestad de revisión, la Sala Constitucional, razonando de acuerdo con lo que 
establecía el artículo 102 de la ahora derogada Ley Orgánica de la Corte Suprema de 
Justicia de 1976, precisó sobre la admisibilidad de las solicitudes de revisión extraordinaria, 
que la Sala “posee una potestad discrecional de admitir o no admitir el recurso cuando así 
lo considere,” manteniendo  

“el criterio que dejó sentado la sentencia dictada por esta Sala en fecha 2 de marzo de 
2000 (caso: Francia Josefina Rondón Astor) en cuanto a que esta Sala no está en la 
obligación de pronunciarse sobre todos y cada uno de los fallos que son remitidos para su 
revisión, y la negativa de admitir la solicitud de revisión extraordinaria como violación 
del derecho a la defensa y al debido proceso de las partes, por cuanto se trata de 
decisiones amparadas por el principio de la doble instancia judicial. 

Por lo tanto esta Sala puede en cualquier caso desestimar la revisión, “...sin motivación 
alguna, cuando en su criterio, constate que la decisión que ha de revisarse, en nada 
contribuya a la uniformidad de la interpretación de normas y principios 
constitucionales...”.26 

Por otra parte, dado el carácter discrecional de la revisión, La Sala Constitucional al 
decidir la solicitud o recurso no está ligada a precedente alguno de la misma, siendo su 
criterio que “aceptar lo contrario supondría una especie de petrificación de su potestad 

                                                   

24   Véase sentencia de la Sala Constitucional No. 633 de 21-04-2008 (Caso: Miguel Ángel Carriles 
Cannizzaro; Revisión de Sentencia de la Sala de Casación Civil), en  Véase Revista de Derecho 
Público, Nº 114, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2008, p.228. Véase igualmente 
sentencia de la misma Sala Constitucional 1152 de 11-07-2008 (Caso: Pedro Daniel Álvarez y 
Alejandro Chirinos; Revisión de la Sala de Casación Social de este Tribunal Supremo de 
Justicia), en Revista de Derecho Público, nº 115, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2008, 
p. 563  

25   Véase sentencia de la Sala Constitucional No. 365 del 10-05-2010 (Caso: Fernando Pérez 
Amado; Revisión de sentencia de la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia), 
en Revista de Derecho Público, Nº 122, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 189 
ss 

26  Véase sentencia de la sala Constitucional Nº 93 de 06-02-2001 (Caso: Olimpia Tours and 
Travel vs. Corporación de Turismo de Venezuela), en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 415, ss.  



revisora en detrimento de su función de guardián y último intérprete supremo de la 
Constitución.”27 

Es decir, como la misma Sala lo ha argumentado,  

“pudiera reexaminarse un criterio anterior de la Sala ante nuevas solicitudes de revisión 
que conlleven nuevos o distintos alegatos aun cuando exista cosa juzgada al respecto, 
pudiendo estimarlas o rechazarlas; pues el precedente invocado por las partes no puede 
funcionar stricto sensu con la eficacia persuasiva del precedente judicial, toda vez que 
cada caso será decidido en atención al análisis de los valores jurídicos que rodean una 
situación concreta; aceptar lo contrario conllevaría una suerte de petrificación de la 
potestad que le ha sido otorgada a la Sala Constitucional mediante la revisión.28  

En otras palabras, como la misma Sala Constitucional lo ha observado, en tanto 
intérprete supremo de la Constitución la misma “no tiene por qué estar obligada por la 
fuerza persuasiva de un criterio adoptado anteriormente en revisión respecto a un caso que 
aun cuando se alega es idéntico a otro previamente decidido, efectivamente no lo es.” En 
realidad, “las situaciones jurídicas que se consideraron para resolver un caso concreto 
sometido primeramente a la consideración de la Sala, pudieron haber variado o presentar 
una diferencia o impacto social relevante con el caso cuya solución ha sido invocada.”29 En 
definitiva, ha considerado la Sala que la función del juez constitucional en este supuesto de 
revisión de sentencias constitucionales  

“está sometida al imperio de la Constitución y no al precedente judicial invocado, más 
aún cuando este precedente invocado no responde de manera exacta al caso concreto ni 
su impacto social es similar; lo contrario implicaría ante la invocación de situaciones 
jurídicas aparentemente similares, una suerte de anclaje de la potestad revisora de la Sala; 
cuando por su propia naturaleza el ejercicio de una potestad es impredecible. Así se 
declara. 30 

Las decisiones dictadas por la Sala Constitucional en ejercicio de dicha potestad 
revisora, por supuesto, constituyen, en caso de que así se disponga, “precedentes 
vinculantes para los demás tribunales de la República e incluso para las demás Salas que 
integran este Alto Tribunal,” pero como lo ha dicho la Sala, “no pueden las partes 
solicitantes en revisión invocarlos para vincular a la Sala Constitucional, ya que en su 
condición de Máximo y último intérprete de la Carta Magna, puede estimarlo inaplicable al 
caso concreto o puede incluso modificar o reexaminar sus criterios, ante nuevos y distintos 
alegatos que no habían sido expuestos a su conocimiento con anterioridad, y que la lleven a 
considerar nuevas violaciones a principios y derechos constitucionales, para lo cual la Sala 
deberá motivar sus decisiones para justificar la razonabilidad del fallo contentivo del nuevo 
criterio.” 31 

                                                   

27   Véase sentencia de la Sala Constitucional No. 365 del 10-05-2010 (Caso: Fernando Pérez 
Amado; Revisión de sentencia de la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia), 
en Revista de Derecho Público, Nº 122, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 189 
ss. 

28  Id.   
29   Id.  
30   Id.  
31   Id.  



III.  EL DESARROLLO JURISPRUDENCIAL INICIAL SOBRE LOS 
PRINCIPIOS PROCESALES APLICABLES AL RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN EN AUSENCIA DE PREVISIÓN LEGAL  

1. Algunos principios generales de orden procesal 

El artículo 336.10 de la Constitución, como se ha visto, le atribuyó a la Sala 
Constitucional potestad para revisar las sentencias indicadas en la norma “en los términos 
establecidos por la ley orgánica respectiva.” La ley, por tanto en principio debía establecer 
los términos conforme a los cuales se realizaría la revisión constitucional de sentencias. Sin 
embargo, estando en la previsión constitucional consagrado un derecho a recurso, así fuese 
la decisión sobre su conocimiento por parte de la Sala, de carácter discrecional, dicho 
recurso o solicitud comenzó a ser ejercido y admitido por la Sala, a pesar de que la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo no se hubiese dictado, lo que ocurrió en 2004. 

Así, en ausencia de legislación reguladora de la Jurisdicción Constitucional, o del 
Tribunal Supremo,32 fue la propia Sala Constitucional la que fue construyendo 
progresivamente, mediante su labor interpretativa, los contornos de este recurso 
extraordinario de revisión y el alcance de su potestad revisora. 

En esta forma, luego de una intensa labor jurisprudencial, ya para finales de 2000, 
como consecuencia de las sentencias nos 1, 2, 44 y 714 de ese mismo año, la Sala resumió 
el conjunto de reglas o condiciones que debía presentar una sentencia para que procediera 
dicho recurso, así como los principios procesales que debían guiar la potestad revisora, en 
la siguiente forma: 

“1º)  La sentencia que se pretenda someter a revisión debe haber cumplido con la 
doble instancia, bien sea por la vía de la apelación o de la consulta, por lo cual no debe 
entenderse como una nueva instancia. 

2º)  La revisión constitucional se admitirá sólo a los fines de preservar la 
uniformidad de la interpretación de normas y principios constitucionales o cuando exista 
una deliberada violación de preceptos de ese rango, lo cual será analizado por la Sala 
Constitucional, siendo siempre facultativo de ésta su procedencia. 

3º)  Como corolario de lo anterior, a diferencia de la consulta, el recurso de 
revisión constitucional no procede ipso iure, ya que éste depende de la iniciativa de un 
particular, y no de la del juez que dictó la decisión, a menos que la propia Sala 
Constitucional de oficio así lo acuerde, tomando en cuenta siempre la finalidad del 
recurso”33. 

En esta sentencia, por supuesto, la Sala confirmaba el carácter de “recurso” que 
originaba la revisión constitucional, que la sentencia calificó como “recurso de revisión 
constitucional” precisando que la revisión constitucional de sentencias nunca podía 
proceder ni siquiera ipso iure, por remisión de la sentencia por el juez que hubiese dictado 
la decisión, “ya que dependía de la iniciativa de un particular,”con lo cual ratificaba el 
principio dispositivo en la materia. La Sala Constitucional, por otra parte, en sentencia más 
reciente No. 1259 de 7 de octubre de 2009, al referirse a los “interesados en solicitar la 
revisión de alguna sentencia definitivamente firme” estableció la doctrina de que 

                                                   
32  El tema sigue estando regulado transitoriamente en la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 

Justicia de 2010. 
33  Véase sentencia de la Sala Constitucional 02-11-2000 (Caso: Roderick A. Muñoz P. vs. 

Juzgado de los Municipios Carache, Candelaria y José Felipe Márquez Cañizales de la 
Circunscripción Judicial del Estado Trujillo), en Revista de Derecho Público, nº 84, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 367. 



“inexorablemente” deben estar asistidos o debidamente representados por un abogado para 
la interposición del escrito contentivo de dicha solicitud, debiendo ello constar en su 
contenido y consignar, junto al libelo, en el caso de apoderados, el documento debidamente 
otorgado que acredite la representación para esa causa, con el fin de verificar dicho 
carácter, de conformidad con lo previsto en el aparte quinto del artículo 19 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia.34 

Por otra parte, en cuanto a los requisitos procesales para la admisibilidad del recurso 
interpuesto por parte interesada, la Sala Constitucional, en sentencia No. 227 de 16de 
marzo de 2009, exigió que “quien pide una revisión de sentencia debe presentar copia 
certificada del fallo a revisarse, no pudiendo suplirse ello, ni siquiera por la vía del artículo 
429 del Código de Procedimiento Civil, ya que en materia de revisión no hay contraparte 
que controle lo aportado por el solicitante.”35 

2.  La ampliación del objeto del recurso de revisión respecto de sentencias distintas a las 
previstas en la Constitución 

Como se ha dicho, el objeto del recurso extraordinario de revisión ante la Sala 
Constitucional, tal como se estableció en la Constitución, fue sólo en relación con dos tipos 
de sentencias definitivamente firmes dictadas en materia constitucional: “las sentencias 
definitivamente firmes de amparo constitucional y de control de constitucionalidad de leyes 
o normas jurídicas dictadas por los tribunales de la República” (art. 336.10) 

Siendo un mecanismo extraordinario de revisión de sentencias, la norma constitucional 
era, sin duda, de interpretación restrictiva.  

La Sala Constitucional, sin embargo, en un proceso de mutación de la Constitución, 
mediante la sentencia nº 93 de 6 de febrero de 2001 (Caso: Olimpia Tours and Travel vs. 
Corporación de Turismo de Venezuela), comenzó a ampliar su propia competencia 
revisora, agregando como objeto de revisión otras sentencias distintas a las dictadas en 
materia de amparo o de control difuso de constitucionalidad, y dictadas, no sólo por los 
tribunales de instancia, sino por las otras Salas del propio Tribunal Supremo, afirmando su 
potestad para revisar, además de estas, las siguientes:  

“3.  Las sentencias definitivamente firmes que hayan sido dictadas por las demás 
Salas de este Tribunal o por los demás tribunales o juzgados del país apartándose u 
obviando expresa o tácitamente alguna interpretación de la Constitución contenida en 
alguna sentencia dictada por esta Sala con anterioridad al fallo impugnado, realizando un 
errado control de constitucionalidad al aplicar indebidamente la norma constitucional.  

4. Las sentencias definitivamente firmes que hayan sido dictadas por las demás Salas de 
este Tribunal o por los demás tribunales o juzgados del país que de manera evidente 
hayan incurrido, según el criterio de la Sala, en un error grotesco en cuanto a la 
interpretación de la Constitución o que sencillamente hayan obviado por completo la 
interpretación de la norma constitucional. En estos casos hay también un errado control 

                                                   

34   Véase sentencia de la Sala Constitucional No. 1259 de 07-10-2009 (Caso: Agropecuaria La 
Auxiliadora S.A.), en Revista de Derecho Público, Nº 120, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2009. En igual sentido la sentencia de la misma Sala No. 324 de 06-05-2010 (Caso: 
Jhonathar Monterola vs. Caribbean SPA, S.A.), en Revista de Derecho Público, Nº 122, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, pp. 185 ss 

35   Véase sentencia en el caso Sonia Herminia Gómez y otros; Revisión de sentencia de la Sala 
Político Administrativa, en Revista de Derecho Público, Nº 117, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2009, pp. 167 ss   



constitucional.”36  

Para esta ampliación, la Sala Constitucional, luego de analizar la garantía del debido 
proceso en relación con la revisión extraordinaria de sentencias definitivamente firmes, en 
esa misma sentencia nº 93 de 6 de febrero de 2001 (Caso: Olimpia Tours and Travel vs. 
Corporación de Turismo de Venezuela), fundó la extensión de su potestad revisora en 
relación con sentencias que -por supuesto a juicio de la propia Sala- “se aparten del criterio 
interpretativo de la norma constitucional que haya previamente establecido la Sala,” para lo 
cual se formuló, simplemente, la siguiente pregunta:  

“¿Puede esta Sala, de conformidad con lo establecido en la Constitución, revisar las 
sentencias definitivamente firmes diferentes a las establecidas en el numeral 10 del 
artículo 336 de la Constitución que contraríen el criterio interpretativo que esta Sala 
posee de la Constitución?” 

La respuesta a la pregunta, la dio la propia Sala interpretando el artículo 335 de la 
Constitución, en particular en cuanto al carácter vinculante de las interpretaciones que 
establezca la Sala sobre el contenido o alcance de las normas y principios constitucionales; 
del cual dedujo que “las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia y los demás tribunales 
y juzgados de la República están obligados a decidir con base en el criterio interpretativo que 
esta Sala tenga de las normas constitucionales”. De allí siguió el siguiente razonamiento de la 
Sala:  

“El hecho de que el Tribunal Supremo de Justicia o los demás tribunales de la República 
cometan errores graves y grotescos en cuanto a la interpretación de la Constitución o no 
acojan las interpretaciones ya establecidas por esta Sala, implica, además de una 
violación e irrespeto a la Constitución, una distorsión a la certeza jurídica y, por lo tanto, 
un quebrantamiento del Estado de Derecho. Por ello, la norma contenida en el artículo 
335 de la Constitución establece un control concentrado de la constitucionalidad por 
parte de esta Sala en lo que respecta a la unificación de criterio relativa a la interpretación 
de la Constitución. 

El Texto Fundamental le otorga pues a la Sala Constitucional una potestad única y 
suprema en cuanto a la interpretación de la Constitución…. Ahora bien, ¿cómo puede 
esta Sala ejercer esa potestad máxima de interpretación de la Constitución y unificar el 
criterio interpretativo de los preceptos constitucionales, si no posee mecanismos 
extraordinarios de revisión sobre todas las instancias del Poder Judicial incluyendo las 
demás Salas en aquellos casos que la interpretación de la Constitución no se adapte al 
criterio de esta Sala? Es definitivamente incongruente con la norma constitucional 
contenida en el artículo 335 antes citado que, habiendo otorgado la Constitución a esta 
Sala el carácter de máximo intérprete de los preceptos constitucionales en los términos 
antes señalados, y habiendo establecido el Texto Fundamental el carácter vinculante de 
tales decisiones, no pueda esta Sala de oficio o a solicitud de la parte afectada por una 
decisión de alguna otra Sala del Tribunal Supremo de Justicia o de algún tribunal o 
juzgado de la República, revisar la sentencia que contraríe una interpretación de algún 
precepto constitucional previamente establecido o que según esta Sala erróneamente 
interprete la norma constitucional. 

De conformidad con lo anterior, sería inútil la función integradora y de mantenimiento de 
la coherencia o ausencia de contradicciones en los preceptos constitucionales ejercida por 
esta Sala, si ésta no poseyera la suficiente potestad para imponer el carácter vinculante de 
sus interpretaciones establecido expresamente en el artículo 335 de la Constitución o que 
no pudiera revisar sentencias donde es evidente y grotesca la errónea interpretación.  

En el mismo sentido, la norma constitucional referida sería inútil si los tribunales de la 
República o las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia, en ejercicio del control 
                                                   

36  Véase sentencia de la Sala Constitucional No.93 de 06-02-2001, (Caso: Olimpia Tours and 
Travel vs. Corporación de Turismo de Venezuela), en Revista de Derecho Público, No 85-88, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 414-415. 



difuso de la constitucionalidad establecido en el artículo 334 de la Constitución, no 
pudieren corregir decisiones que se aparten del criterio interpretativo establecido por la 
Sala Constitucional. Es, más bien, imperativo para todos los tribunales del país así como 
para las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia, en ejercicio del control difuso de 
la constitucionalidad establecido en el artículo 334 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, revocar en segunda instancia aquellas decisiones que se 
aparten de alguna interpretación que esta Sala haya realizado de las normas 
constitucionales. 

Es pues evidente, que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
estableció una fórmula para cohesionar la interpretación de la norma constitucional, y, en 
tal sentido, el Texto Fundamental designó a la Sala Constitucional como el ente con la 
máxima potestad para delimitar el criterio interpretativo de la Constitución y hacerlo 
vinculante para los demás tribunales de la República y las demás Salas del Tribunal 
Supremo de Justicia. Por ello, la Sala Constitucional posee discrecionalmente la potestad 
coercitiva otorgada por la Constitución para imponer su criterio de interpretación de la 
Constitución, cuando así lo considere en defensa de una aplicación coherente y unificada 
de la Carta Magna, evitando así que existan criterios dispersos sobre las interpretaciones 
de la norma constitucional que distorsionen el sistema jurídico creando incertidumbre e 
inseguridad en el mismo. 

Por consiguiente, esta Sala considera que la propia Constitución le ha otorgado la 
potestad de corregir las decisiones contrarias a las interpretaciones preestablecidas por la 
propia Sala o que considere la Sala acogen un criterio donde es evidente el error en la 
interpretación de las normas constitucionales. Esto tiene el propósito de imponer la 
potestad constitucional de la Sala Constitucional de actuar como “máximo y último 
intérprete de la Constitución”. Se desprende entonces del artículo 335 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, que esta norma establece expresamente la 
potestad de revisión extraordinaria de sentencias definitivamente firmes que se aparten de 
la interpretación que de manera uniforme debe imponer esta Sala.  

Posee entonces potestad esta Sala para revisar tanto las sentencias definitivamente firmes 
expresamente establecidas en el numeral 10 del artículo 336 contra aquellas, tal como se 
dejó sentado anteriormente, así como las sentencias definitivamente firmes que se 
aparten del criterio interpretativo de la norma constitucional que haya previamente 
establecido esta Sala, lo que en el fondo no es más que una concepción errada del 
juzgador al realizar el control de la constitucionalidad, y así se declara.”37 

La Sala Constitucional, por otra parte, en sentencia nº 727 de 8 de abril de 2003 
continuó ampliando el universo de sentencias que podían ser objeto del recurso 
extraordinario de revisión, indicando que además de las sentencias de amparo 
constitucional y las sentencias de control difuso de constitucionalidad de leyes o normas 
jurídicas fundamentadas en un errado control de constitucionalidad, también pueden ser 
objeto del recurso de revisión: 

“(iii) Las sentencias que de manera evidente hayan incurrido, según el criterio de la Sala, 
en un error grotesco en cuanto a la interpretación de la Constitución o que sencillamente 
hayan obviado por completo la interpretación de la norma constitucional y 

 (iv) Las sentencias que hayan sido dictadas por las demás Salas de este Tribunal o por 
los demás juzgados del país apartándose u obviando, expresa o tácitamente, alguna 
interpretación de la Constitución que contenga alguna sentencia de esta Sala con 
anterioridad al fallo que sea impugnado.”38 

                                                   

37  Véase en Revista de Derecho Público, No 82, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 
412-414. 

38  Véase la sentencia en el Caso: Revisión de la sentencia dictada por la Sala Electoral en fecha 
21 de noviembre de 2002, en Revista de Derecho Público, No 93-96, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2003. 



Con base en estas decisiones, la Sala Constitucional, en todos los casos de revisión de 
sentencias, al analizar su propia competencia invariablemente hace referencia a la sentencia 
señalada Nº 93 del 6 de febrero de 2001 (caso: “Corpoturismo”), en la cual la Sala 
“determinó su potestad extraordinaria, excepcional, restringida y discrecional, de revisar las 
siguientes decisiones judiciales:”  

“(…) 1. Las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional de cualquier 
carácter, dictadas por las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia y por cualquier 
juzgado o tribunal del país.  

2. Las sentencias definitivamente firmes de control expreso de constitucionalidad de 
leyes o normas jurídicas dictadas por los tribunales de la República o las demás Salas del 
Tribunal Supremo de Justicia.  

3. Las sentencias definitivamente firmes que hayan sido dictadas por las demás Salas 
de este Tribunal o por los demás tribunales o juzgados del país apartándose u obviando 
expresa o tácitamente alguna interpretación de la Constitución contenida en alguna 
sentencia dictada por esta Sala con anterioridad al fallo impugnado, realizando un errado 
control de constitucionalidad al aplicar indebidamente la norma constitucional.  

4. Las sentencias definitivamente firmes que hayan sido dictadas por las demás Salas de 
este Tribunal o por los demás tribunales o juzgados del país que de manera evidente 
hayan incurrido, según el criterio de la Sala, en un error grotesco en cuanto a la 
interpretación de la Constitución o que sencillamente hayan obviado por completo la 
interpretación de la norma constitucional. En estos casos hay también un errado control 
constitucional (…)”. 39 

Además, la Sala ha estimado que, además de los supuestos fijados por el artículo 
336.10 constitucional así como de los delimitados por la Sala en su sentencia N° 93 del 6 
de febrero de 2001, caso: “Corpoturismo”, también pueden ser objeto de revisión 
constitucional las sentencias de naturaleza interlocutoria, incluidos los proveimientos 
cautelares, sólo cuando pongan fin al proceso.40 

3.  El desarrollo de la revisión constitucional por parte de la Sala Constitucional 
respecto de las sentencias de las otras Salas del Tribunal Supremo 

De acuerdo con el artículo 262 de la Constitución, el Tribunal Supremo funciona en Sala 
Plena y en las Salas Constitucional, Político-Administrativa, Electoral, de Casación Civil, de 
Casación Penal y de Casación Social. Todas las Salas, por tanto, constituyen el Tribunal 
Supremo de Justicia, cada cual con su específica integración y competencia, y no hay Sala 
alguna que esté por encima de otra, o que se desligue del Tribunal Supremo. Cuando una 
Sala decide, decide el Tribunal Supremo de Justicia como máximo Tribunal de la 
República, por lo que dichas sentencias no pueden ser revisadas por ninguna otra instancia 
judicial superior que no existe41. 

Por lo demás, en materia de justicia constitucional, es la propia Constitución la que 
establece expresamente que todas las Salas del Tribunal Supremo tienen como competencia 
garantizar “la supremacía y efectividad de las normas y principios constitucionales”, 
correspondiéndoles a todas ser “el máximo y último intérprete de la Constitución” y velar 
“por su uniforme interpretación y aplicación” (art. 335). No es cierto, por tanto, como se ha 

                                                   

39   Véase por ejemplo, la sentencia de la Sala Constitucional de 04-05-2007 (Caso Nelson 
Mezerhane) (Exp. 07-0353). 

40  Véase la sentencia de Sala Constitucional de 04-05-2007 (Caso Nelson Mezerhane), Exp. 07-
0353) 

41 Véase los comentarios de Jesús María Casal, Constitución y Justicia Constitucional, op. cit., p. 
110. 



afirmado, que la Sala Constitucional sea “el máximo y último intérprete de la 
Constitución”42, o como lo ha señalado la propia Sala Constitucional de tener “el 
monopolio interpretativo último de la Constitución.”43 Esta es una apreciación 
completamente errada, que no deriva del texto de la Constitución, de cuyo artículo 335, al 
contrario, se deriva que todas las Salas ejercen la justicia constitucional conforme a sus 
respectivas competencias y son el máximo y último intérprete de la Constitución. También 
lo es la Sala Constitucional, mediante la cual el Tribunal Supremo de Justicia, concentra la 
Jurisdicción Constitucional (arts. 266, ord. 1º y 336). 

En todo caso, sobre el carácter de todas las Salas como Tribunal Supremo, la propia 
Sala Constitucional se pronunció en sentencia Nº 158 de 28-03-00 (Caso: Microcomputers 
Store S.A.) al declarar que el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia 
de 1976, está conforme con la nueva Constitución, al prohibir la admisión de recurso 
alguno contra las decisiones dictadas por el Tribunal Supremo de Justicia en Pleno o por 
alguna de sus Salas, señalando que esta norma, lejos de ser inconstitucional, 

Más bien garantiza su aplicación, ya que tal como quedó expuesto, el Tribunal Supremo 
de Justicia se encuentra conformado por las Salas que lo integran, las cuales conservan el 
mismo grado jerárquico y todas representan en el ámbito de sus competencias al Tribunal 
Supremo de Justicia como máximo representante del Poder Judicial 44. 

Posteriormente, sin embargo, la Sala Constitucional al afirmar su competencia para 
conocer del recurso extraordinario de revisión de constitucionalidad contra las sentencias 
de las otras Salas del Tribunal Supremo, señaló que el artículo 1 de la Ley Orgánica de la 
Corte, para considerarlo compatible con la Constitución, sólo se refería “a los recursos 
preexistentes y supervivientes a la Constitución de 1999, distintos al recurso extraordinario 
de revisión constitucional de sentencias de las demás Salas del Máximo Tribunal”45.  

Consideramos que era totalmente contraria a la Constitución, por tanto, la “sugerencia” 
u “orientación” que formuló la “Exposición de Motivos de la Constitución” en el sentido de 
que: 

“La ley deberá consagrar un mecanismo de carácter extraordinario mediante el cual la 
Sala Constitucional pueda revisar los actos o sentencias de las demás Salas del Tribunal 
Supremo de Justicia que contraríen la Constitución o las interpretaciones que sobre sus 
normas o principios haya previamente fijado la Sala Constitucional…46 

La misma “Exposición” más adelante, en sentido similar errado, señaló que: 

                                                   
42 Véase en José Vicente Haro G., “La justicia constitucional en Venezuela y la Constitución de 

1999” en Revista de Derecho Constitucional, Editorial Sherwood, Nº 1, Caracas, sep-dic. 1999, 
pp. 137 y 146. 

43  Véase la sentencia Nº 1374 de 09-11-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 84, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 267. 

44  Véase en Revista de Derecho Público, No. 81, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 
109. 

45  Véase sentencia de la Sala Constitucional No. 33 de 25-01-2001 (Caso: Baker Hugher SRL;  
Revisión de la sentencia dictada por la Sala de casación Social del Tribunal Supremo de 
Justicia de 10-05- 2001), en Revista de Derecho Público, No. 85-88, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2001, p. 405. 

46  La Sala Constitucional, sin embargo, le ha dado pleno valor a dicha sugerencia de la 
Exposición de Motivos, desarrollando, con base en la misma, su potestad para revisar de 
manera extraordinaria sentencias incluso dictadas por las otras Salas. Véase las sentencias de 
09-03-2000 (Caso: José Alberto Zamora Quevedo), de 07-06-2000 (Caso: Mercantil 
Internacional, C.A.), y Nº 93 de 06-02-2001 (Caso: Olimpia Tours and Travel vs. Corporación 
de Turismo de Venezuela), en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2001, pp. 408. 



En todo caso, la ley orgánica respectiva garantizará que ningún órgano del Poder Público 
quede fuera del control constitucional, estableciendo entre otros aspectos, la competencia 
de la Sala Constitucional para controlar la constitucionalidad de las actuaciones de las 
demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia, mediante el mecanismo extraordinario 
que considere más adecuado.” 

Ante esta extraña e inaceptable “sugerencia”, señalamos apenas se publicó la 
Constitución, lo siguiente:47 

En primer lugar, de acuerdo con el texto constitucional, en ningún caso podría 
admitirse que el Tribunal Supremo de Justicia es sólo “Supremo” en una Sala y no lo es en 
las otras. Ello no es lo que regula la Constitución que considera como parte del Tribunal 
Supremo de Justicia, igualmente “Supremas”, a todas sus Salas las cuales al sentenciar, 
sentencian como “Tribunal Supremo de Justicia” en los casos que conocen conforme a sus 
respectivas competencias. 

En segundo lugar, no es posible constitucionalmente hablando, que se pueda someta a 
“control concentrado de constitucionalidad” ante la Sala Constitucional algún acto o 
sentencia de las otras Salas del Tribunal Supremo, las cuales, como toda sentencia, son 
esencialmente de rango sublegal, es decir, no son actos estatales dictados en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución. Por ello no debía establecerse un recurso u otro 
“mecanismo de carácter extraordinario” para ser ejercido contra las sentencias de las Salas 
del Tribunal Supremo (¿incluyendo la Sala Plena?), por ante la Sala Constitucional. Ello 
convertiría a la Sala Constitucional en la única realmente “suprema”, sustituyendo al 
Tribunal Supremo de Justicia en tal supremacía. 

Si una Sala del Tribunal Supremo no acata una interpretación constitucional vinculante 
establecida por la Sala Constitucional, ello lo que podía originar era una controversia 
constitucional, que tendría que ser resuelta por la propia Sala Constitucional, conforme a lo 
establecido en el ordinal 9 del artículo 336, pero sin que ésta pudiera convertirse en órgano 
revisor de las sentencias de las otras Salas. Además, para que pudiera darse la controversia 
era necesario que la interpretación vinculante establecida por la Sala Constitucional, lo 
fuera realmente, indicando con precisión, en la sentencia respectiva, cómo debe 
interpretarse la norma constitucional, decisión que, además, debe publicarse en Gaceta 
Oficial. 

En todo caso, debe señalarse que si bien es cierto, como lo explicó la “Exposición” que 
“todo acto del Poder Público, sin excepción, debe estar sometido al control constitucional”, 
por lógica, ello excluía a las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia. No tiene lógica 
alguna que con este aserto se pretendiera establecer un control de la constitucionalidad de 
las sentencias de las Salas del Tribunal Supremo a ser ejercido por la Sala Constitucional, y 
se excluyera de dicho control a las sentencias de la propia Sala Constitucional. Quis 
custodiem ipsos custodes? El absurdo de esta situación ponía en evidencia la ilegitimidad 
del planteamiento.48 

La Sala Constitucional, sin embargo, en sentencia Nº 520 de 7 de junio de 2000 y Nº 
1115 de 4 de octubre de 2000 (Caso: Judith Andrade vs. Tribunal Supremo de Justicia) ya 
había anunciado que las sentencias de las demás Salas del Tribunal Supremo podrían ser 
revisadas por la Sala Constitucional, al señalar: 

“En este orden de ideas, y en atención al principio de supremacía constitucional, del cual 
                                                   

47  Véase  Allan R. Brewer-Carías, “Comentarios sobre la ilegítima “Exposición de Motivos” de la 
Constitución de 1999 relativa al sistema de justicia constitucional”, en Revista de Derecho 
Constitucional, Nº 2, Enero-Junio 2000, Caracas 2000, pp. 47-59.  

48   Id.  



deriva el indiscutible carácter normativo de todos sus preceptos, así como de la potestad 
de tutela constitucional que de manera novedosa le asigna la Constitución, esta Sala deja 
a salvo la posibilidad normativa de revisar los actos o sentencias de las demás Salas del 
Tribunal Supremo de Justicia que contraríen la Constitución o las interpretaciones que 
sobre sus normas o principios haya fijado previamente, según lo dispuesto en los 
artículos 334 y 335 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y así lo 
ha venido expresando esta Sala Constitucional en muchas de sus decisiones, como en la 
sentencia Nº 520 de 07 de junio de 2000, donde se lee lo siguiente: 

En consecuencia, por constituir la facultad de revisión de los actos o sentencias dictadas 
por los tribunales de la República y de las otras Salas de este Tribunal Supremo, en 
especial en materia de amparo, una disposición constitucional vinculante para el 
funcionamiento de esta Sala, no obstante que no se ha promulgado la ley orgánica 
correspondiente, puede este órgano jurisdiccional, en resguardo del orden público 
constitucional, ejercer esa facultad en interés de la aplicación y correcta interpretación de 
los valores constitucionales, lo que a su vez es exigido por el ordinal 10 del artículo 336 
de la vigente Constitución.”49 

Posteriormente, en sentencia Nº 33 de 25 de enero de 2001 (Caso: Revisión de la 
sentencia dictada por la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 
10 de mayo de 2001, interpuesta por Baker Hugher S.R.L), la Sala Constitucional, al 
analizar el artículo 336 de la Constitución como un sistema de salvaguarda de la 
Constitución, señaló:  

1.- Desde esta perspectiva, tiene firme asidero la posibilidad de que este Máximo 
Intérprete revise decisiones, autos o sentencias de las demás Salas del Tribunal Supremo 
de Justicia que contraríen la Constitución o las interpretaciones que sobre sus normas o 
principios haya fijado la Sala. Ello es así, en primer lugar, desde que dichos operadores 
judiciales están también, a tenor de lo que expresa el primer párrafo del artículo 334 de la 
Constitución “...en la obligación de asegurar la integridad de esta Constitución”. De igual 
modo, están obligadas las demás Salas, conforme al primer párrafo del artículo 335 
constitucional, a garantizar “...la supremacía y efectividad de las normas y principios 
constitucionales”, y serán, en sus respectivas jurisdicciones y según sus competencias, 
los máximos y últimos intérpretes de esta Constitución. Asimismo, en sus respectivas 
jurisdicciones y según sus competencias, velarán por su uniforme interpretación y 
aplicación. Ello significa que las demás Salas están siempre vinculadas directamente a 
los principios y normas de su competencia, por lo que su tarea interpretativa la cumplen 
conforme a la potestad que les confiere la Constitución; del mismo modo, a esta Sala 
Constitucional corresponde la jurisdicción constitucional y la protección de la 
Constitución, como lo disponen los artículos 266.1, 334.1, 335 y 336.1 eiusdem. 

Dicha potestad de revisión se deduce positivamente del artículo 335 eiusdem, cuando 
afirma que las “interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el contenido 
y alcance de las normas y principios constitucionales son vinculantes para las otras Salas 
del Tribunal Supremo de Justicia y demás Tribunales de la República”. Tal vinculación 
no podría ser meramente ética, como lo era la Ley para el Monarca en un estadio de la 
evolución política del Estado Moderno, quien estaba supuesto a cumplirla en tanto 
código valorativo de conducta, pero no existía poder alguno, más que su propia 
conciencia, para hacer que la cumpliera. 

No estamos frente a una situación siquiera parecida a la que fue objeto de la reseña 
anterior. Nuestra Constitución, por el contrario, al vincular a las demás Salas de este 
Tribunal Supremo a la doctrina de la Sala Constitucional (artículo 334, primer párrafo y 
artículo 335, segundo párrafo), según el principio de supremacía de la Constitución, y al 
dar potestad a esta Sala Constitucional para tutelar la Carta Magna como cúspide de la 
Jurisdicción Constitucional, en ejercicio del Poder de Garantía Constitucional, deviene, 
pues, autorizada para revisar tanto las decisiones que dicten las demás Salas en 
contravención de la Norma Fundamental, como en oposición a las interpretaciones que 

                                                   
49  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 

257. 



de la Constitución asiente la Sala Constitucional50. 

En la misma sentencia, la Sala Constitucional sobre el alcance de la revisión 
extraordinaria de sentencias de las demás Salas del Tribunal Supremo, lo siguiente: 

1.- La potestad de revisión abarca, pues, tanto las decisiones que se denuncien violatorias 
de la doctrina de la Sala Constitucional, como las decisiones que infrinjan principios o 
reglas de rango constitucional, siempre que hubieren sido dictadas con posterioridad a la 
entrada en vigencia de la Constitución. Ello en razón de que sería un contrasentido que la 
Sala Constitucional (órgano en ejercicio del Poder de Garantía Constitucional), pueda 
vincular con sus decisiones a las demás Salas (cúspides en sus respectivas jurisdicciones: 
penal, civil, político-administrativa, social, electoral, plena), pero que éstas no estuvieran 
vinculadas a la Constitución más que formalmente, y sus posibles decisiones 
inconstitucionales, no estén sujetas a ningún examen. No es lógico que la fuente del 
ordenamiento político-jurídico de nuestro país no pudiera, según esta tesis, contrastarse 
con las decisiones de las demás Salas, pero, que sí cupiera el contraste de estas decisiones 
con la doctrina de la Sala Constitucional, que es realización de esa Norma Fundamental.  

Tal conclusión resulta, por decir lo menos, constitucional. Tanto como pretender que sólo 
tienen opción de solicitar la revisión de tales sentencias, aquellos ciudadanos cuyos casos 
hayan felizmente coincidido con una sentencia previa de esta Sala Constitucional donde 
se haya vertido algún criterio vinculante para las demás Salas. Si la Sala Constitucional 
nada ha dicho al respecto, ¿el ciudadano debe soportar la violación a sus derechos o 
garantías constitucionales por esa sola razón?. Por otra parte, cabría formular otra 
pregunta: ¿cuánto tiempo debe pasar antes que la Sala logre desarrollar una doctrina 
densa, amplia y diversa sobre aspectos fundamentales, que haga posible cumplir esta 
garantía de revisión?. Esta Sala considera que tal postura sería incorrecta, en razón de que 
los ciudadanos no pueden quedar en la incertidumbre, sujetos a que tal doctrina se 
desarrolle51. 

En esta forma, la Sala Constitucional amplió el ámbito de su potestad constitucional 
revisora de sentencias dictadas en juicios de amparo o con motivo de control difuso de la 
constitucionalidad, abarcando otras sentencias, incluso las dictadas por las otras Salas del 
Tribunal Supremo, lo que constituía una limitación no autorizada en la Constitución al 
debido proceso y al derecho a la cosa juzgada, con importantes repercusiones en el ámbito 
de la seguridad jurídica y del Estado de derecho.  

4.  El desmantelamiento del principio dispositivo y del carácter de “recurso” que tiene 
la vía procesal prevista en la Constitución para la revisión constitucional de 
sentencias 

Debe mencionarse además, en relación con la antes mencionada sentencia nº 93 de 6 de 
febrero de 2001 (Caso: Olimpia Tours and Travel vs. Corporación de Turismo de 
Venezuela), que en ella la Sala también dispuso que: 

 “En cuanto a la potestad de esta Sala para revisar de oficio las sentencias definitivamente 
firmes en los mismos términos expuestos en la presente decisión, esta Sala posee la 
potestad discrecional de hacerlo siempre y cuando lo considere conveniente para el 
mantenimiento de una coherencia en la interpretación de la Constitución en todas las 
decisiones judiciales emanadas por los órganos de administración de justicia.”52 

                                                   
50  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 403-404 
51  Id. La admisibilidad del recurso de revisión contra las sentencias de las otras Salas se reiteró en 

sentencia Nº 93 de 06-02-2001 (Caso: Olimpia Tours and Travel vs Corporación de Turismo 
de Venezuela), en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2001, pp. 406 ss.  

52  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 
pp. 415. 



Con esta sentencia, por tanto, la Sala Constitucional como antes se dijo, no sólo 
comenzó a ampliar su propia competencia en cuanto a las sentencias que pueden ser objeto 
revisión, al margen de lo establecido en la Constitución, lo que es ilegítimo en materia de 
justicia constitucional concentrada, llegando a someter incluso a revisión las sentencias de 
las otras Salas del Tribunal Supremo; sino que además, sin base constitucional alguna, se 
auto atribuyó competencia para revisar de oficio las sentencias de los tribunales de la 
República y de las Salas, violando el principio dispositivo,53 desvirtuando el carácter de la 
vía extraordinaria de revisión como la propia de un recurso, como lo había afirmado en 
sentencias precedentes.   

En efecto, como se dijo, la Sala llegó a establecer que la competencia para revisar las 
decisiones de alguna otra Sala del Tribunal Supremo de Justicia o de algún tribunal o 
juzgado de la República, que contraríe una interpretación de algún precepto constitucional 
previamente establecido o que según esta Sala erróneamente interprete la norma 
constitucional, podía realizarla la Sala “de oficio o a solicitud de la parte afectada.“ 

5. La remisión obligatoria a la Sala Constitucional por los jueces de las sentencias 
dictadas en caso de control difuso de la constitucionalidad 

Debe señalarse, por otra parte, que la Sala Constitucional en ausencia de previsiones 
legales, también comenzó a establecer jurisprudencialmente un incidente de 
constitucionalidad, con motivo del ejercicio del control difuso de la constitucionalidad que 
pudieran realizar los jueces de instancia, al establecer que los mismos no sólo podían de 
oficio remitir el asunto para el conocimiento de la Sala Constitucional, sino que estaban 
obligados a hacerlo. 

Así, en una sentencia sentencia N° 1.998 del 22 de julio de 2003 (caso: “Bernabé 
García”), la Sala señaló lo siguiente: 

“(…) para la mayor eficacia de la conexión entre el control concentrado, que corresponde 
a esta Sala, y el control difuso, que corresponde a todos los jueces de la República, debe 
darse, como se dio en la sentencia que antes se citó, un trato diferente a la remisión ex 
oficio que, para su revisión, haya hecho el juez que la dictó; se obtendrá así una mayor 
protección del texto constitucional y se evitará la aplicación general de normas 
inconstitucionales o la desaplicación de normas ajustadas a la Constitución en claro 
perjuicio para la seguridad jurídica y el orden público constitucional. Por las razones que 
preceden se reitera que, no sólo el juez puede remitir las sentencias definitivamente 
firmes en las cuales, en resguardo de la constitucionalidad, desaplique una norma, sino 
que está obligado a ello.  

Si, por el contrario, no se aceptara la remisión hecha de oficio antes aludida, el control 
difuso no tendría más efecto práctico que el que deviniese de su aplicación al caso 
concreto, en perjuicio del orden público constitucional, pues, su canal de conexión con el 
control concentrado -que tiene efectos erga omnes- estaría condicionado a la eventual 
solicitud de revisión de la persona legitimada para ello, con la consiguiente disminución 
del alcance potencial de los instrumentos con que el nuevo texto constitucional ha 
provisto a esta Sala (carácter vinculante de sus decisiones y facultad de revisión), con la 
finalidad de hacer más eficaz el resguardo de la incolumidad constitucional. Es por ello, 
que esta Sala acepta la remisión de las presentes actuaciones (…)”.54  

                                                   

53   Véase la sentencia de la sala Constitucional Nº 93 de 06-02-2001 (Caso: Olimpia Tours and 
Travel vs Corporación de Turismo de Venezuela), en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 406 ss. 

54   Citada en la sentencia de la Sala Constitucional de Sala de 04-05-2007 (Caso Nelson 
Mezerhane) (Exp. 07-0353) 



Sobre ello, la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo en sentencia de 8 de 
febrero de 2010 (Caso: CORP BANCA, C.A. Banco Universal contra la Superintendencia 
de Bancos y Otras Instituciones Financieras) resumió la situación anterior a la entrada en 
vigencia de la ley Orgánica del Tribunal Supremo en la siguiente forma:  

“Ahora bien, una vez realizado el control difuso, a partir de la vigente Constitución, la 
Sala Constitucional tiene la facultad de revisar las sentencias que lo contengan, tal como 
lo señala el artículo 336.10 constitucional; y a falta de una Ley Orgánica que lo regule, y 
antes de que se promulgara la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, la Sala 
había decido que las sentencias de última instancia que aplicaran el control difuso, debían 
ser informadas a la Sala Constitucional, a fin de calificar si el control había sido mal o 
bien aplicado.  

En sentencia de 08 de agosto de 2.001 (Caso: Jesús Pérez Salazar y Rafael Muñoz), la 
Sala sostuvo que ‘el juez constitucional debe hacer saber al Tribunal Supremo de Justicia 
sobre la decisión aprobada, a los efectos de la revisión discrecional atribuida a la Sala 
Constitucional conforme lo disponen los artículos 335 y 336.10 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela”. 55 

III.  EL TRATAMIENTO DE LA POTESTAD DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
DE SENTENCIAS EN LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
2004  

1. El objeto de la revisión extraordinaria 

Ahora bien, repitiendo la fraseología del artículo 336,10 de la Constitución, el artículo 
5, párrafo 1º,16 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de 2004,56 dispuso 
que la Sala Constitucional tiene competencia para: 

“16. Revisar las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional y control 
difuso de la constitucionalidad de leyes o normas jurídicas, dictadas por los demás 
tribunales de la República”. 

Esta competencia excepcional de revisión por parte de la Sala Constitucional, a su 
juicio y discreción, mediante un recurso extraordinario57 se puede ejercer contra sentencias 
de última instancia dictadas por los tribunales de la República, incluidas las otras Salas del 
Tribunal Supremo, en materia de amparo constitucional o dictadas en ejercicio del método 
difuso de control de la constitucionalidad de las leyes. 

Nada más dispuso directamente la Ley Orgánica de 2004 sobre el recurso 
extraordinario de revisión. Sin embargo, en otras normas conexas, se establecieron 
previsiones que contribuyeron a darle contorno legal a la competencia de la Sala. 

                                                   
55   Véase en Revista de Derecho Público, Nº 121, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010, 

pp. 189 ss. 
56   Véase Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia en Gaceta Oficial No. 37.942 de 20-5-

2004 
57  Véase en general, José V. Haro G., “El mecanismo extraordinario de revisión de sentencias 

definitivamente firmes de amparo y control difuso de la constitucionalidad previsto en el 
artículo 336, numeral 10 de la Constitución,” en Revista de Derecho Constitucional, nº 3 (julio-
diciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 2000, pp. 231-266; Adán Febres Cordero, “La 
revisión constitucional”, en Nuevos estudios de derecho procesal, Libro Homenaje a José 
Andrés Fuenmayor, Vol. I, Tribunal Supremo de Justicia, Colección Libros Homenaje, nº 8, 
Caracas, 2002 pp. 489 a 508. 



2. La positivización de la potestad de revisión de oficio  

En efecto, en cuanto a las sentencias dictadas en materia de control difuso de la 
constitucionalidad de las leyes previsto en la Constitución (Art. 334) la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de 2001 precisó en el artículo 5, párrafo 4º de la Ley Orgánica, que,  

 “Artículo 5. P4. De conformidad con lo previsto en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, todo tribunal de la República podrá ejercer el control difuso 
de la constitucionalidad únicamente para el caso concreto, en cuyo supuesto dicha 
sentencia estará expuesta a los recursos o acciones ordinarias o extraordinarias a que 
haya lugar; quedando a salvo en todo caso, que la Sala Constitucional haga uso, de oficio 
o a instancia de parte, de la competencia prevista en el numeral 16 de este artículo y se 
avoque a la causa para revisarla cuando ésta se encuentre definitivamente firme”. 

En esta forma, conforme a la Constitución, todo tribunal de la República puede ejercer 
el control difuso de la constitucionalidad únicamente para el caso concreto, en cuyo 
supuesto la sentencia respectiva esta expuesta “a los recursos o acciones ordinarias o 
extraordinarias a que haya lugar”, entre los cuales se destaca el recurso de revisión que 
puede ejercerse ante la Sala Constitucional contra cualquier sentencia firme de última 
instancia en la que el juez respectivo haya ejercido el control difuso.  

Dicho artículo, sin embargo, dejó “a salvo en todo caso”, que la Sala Constitucional 
pueda hacer uso, de oficio o a instancia de parte, de la competencia de revisión prevista en 
el numeral 16 del artículo 5 “y se avoque a la causa para revisarla cuando ésta se encuentre 
definitivamente firme”. 

Se estableció así entonces, en una norma de derecho positivo, por demás confusa 
relativa a los poderes de la Sala Constitucional de revisión de sentencias dictadas por los 
tribunales en materia de control difuso de la Constitucionalidad (artículo. 336,10 de la 
Constitución), la competencia de la Sala para poder realizar tal revisión, no sólo a instancia 
de parte (recurso de revisión), sino de oficio. Ello, por supuesto, desmoronaba 
definitivamente el principio de la cosa juzgada que quedaba a merced de los Magistrados de 
la Sala Constitucional sin que pudiera existir control alguno sobre el órgano controlante.  

3.  La contradictoria reducción legal del objeto de la revisión constitucional  

Como señalamos, la Sala Constitucional violando la Constitución, había ampliado el 
ámbito de su potestad constitucional revisora que en el texto fundamental solo estaba 
referida a las sentencias dictadas en juicios de amparo o con motivo del ejercicio del 
control difuso de la constitucionalidad por los jueces, con lo que fue abarcando otras 
sentencias, incluso las dictadas por las otras Salas del Tribunal Supremo, lo que constituye 
una limitación no autorizada en la Constitución al debido proceso y al derecho a la cosa 
juzgada, con importantes repercusiones en el ámbito de la seguridad jurídica y del Estado 
de derecho.  

Frente a ello, puede decirse que la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 2004 en su 
artículo 5, párrafo 1º,16,  pretendió volver a llevar el asunto a su límite constitucional, en el 
sentido de que las únicas sentencias dictadas por los tribunales de instancia que conforme a 
dicha norma pueden ser objeto del recurso de revisión, son las sentencias definitivamente 
firmes de amparo constitucional y control difuso de la constitucionalidad de leyes o normas 
jurídicas, dictadas por los demás tribunales de la República.  

Pero si bien la Ley Orgánica en este aspecto se dirigió a reducir el ámbito del objeto 
(sentencias revisables) de la potestad revisora, la misma Ley Orgánica consagró la 
posibilidad de ejercicio de esta potestad revisora, de oficio por la Sala Constitucional, lo 



que en forma inconstitucional deja a la merced de la misma Sala el principio de la cosa 
juzgada y acaba con el principio dispositivo.  

4.  La ampliación legal del objeto de revisión particularmente respecto de las sentencias 
de las otras Salas del Tribunal Supremo  

La Ley Orgánica de 2004, siguiendo la jurisprudencia de la Sala Constitucional en 
cuanto a la ampliación que había hecho ilegalmente de sus competencias de revisión de 
sentencias,58 incluso abarcando las dictadas por otras Salas del Tribunal Supremo (distintas 
a las dictadas en materia de amparo o de control difuso de la constitucionalidad), regularizó 
dicha ampliación, atribuyendo a la Sala Constitucional en el artículo 5, párrafo 1º,4 de la 
Ley Orgánica, además de la competencia para revisar sentencias dictadas en juicios de 
amparo o en las cuales el juez hubiese ejercido el control difuso de constitucionalidad, 
competencia para: 

“Revisar las sentencias dictadas por una de las Salas, cuando se denuncie fundadamente 
la violación de principios jurídicos fundamentales contenidos en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, Tratados, Pactos o Convenios Internacionales 
suscritos y ratificados válidamente por la República, o que haya sido dictada como 
consecuencia de un error inexcusable, dolo, cohecho o prevaricación; asimismo podrá 
avocarse al conocimiento de una causa determinada, cuando se presuma fundadamente la 
violación de principios jurídicos fundamentales contenidos en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, Tratados, Pactos o Convenios Internacionales 
suscritos y ratificados válidamente por la República, aun cuando por razón de la materia 
y en virtud de la ley, la competencia le esté atribuida a otra Sala”. 

Sobre esta nueva competencia, la propia Sala Constitucional se hizo eco de inmediato, 
de manera que por ejemplo, en sentencia  No. 1.854 de 28 de noviembre de 2008, haciendo 
referencia a una previa sentencia de Nº 325, del 30 de marzo de 2005 (caso: “Alcido Pedro 
Ferreira y otros”), consideró que en virtud de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia, existía la posibilidad de revisar  

“la sentencias dictadas por las demás Salas integrantes del Tribunal Supremo de Justicia 
cuando se denuncien: i) violación de principios jurídicos fundamentales contenidos en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Tratados, Pactos o Convenios 
Internacionales suscritos y ratificados válidamente por la República y ii) cuando estas 
sentencias se hayan dictado con ocasión de: a) error inexcusable, b) dolo, c) cohecho o d) 
prevaricación y, el último supuesto legal (artículo 5, cardinal 16 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia), que se limitó a reproducir lo establecido en el artículo 
336, cardinal 10 constitucional, el cual ha sido objeto de un desarrollo exhaustivo por 
esta Sala en la referida sentencia Nº 93/01, entre otras.”59 

En todo caso, la inconstitucionalidad de la referida norma en nuestro criterio es 
múltiple: primero, porque la Constitución no permite que una Sala del Tribunal Supremo 
pueda revisar las sentencias de otras Salas del mismo Tribunal. Todas las Salas son iguales, 
y no puede, por tanto, la Sala Constitucional, revisar las sentencias de las otras Salas y 
menos las sentencias de la Sala Plena en cuyas decisiones participan todos los Magistrados 
del Tribunal Supremo, incluyendo los de la Sala Constitucional; y segundo, porque la 

                                                   

58  En sentencia de la Sala Constitucional nº 899 de 31-5-2002, la Sala se había arrogado la 
competencia para de oficio dejar sin efecto dediciones judiciales que considerase quebrantaban 
preceptos constitucionales. Véase en Revista de Derecho Público, No. 85-88, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2001, pp. 393-394. 

59   Véase Caso: Jesús Ángel Barrios Mannucci; Revisión decisión Sala de Casación del Tribunal 
Supremo de Justicia,  en Revista de Derecho Público, No. 116, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2008, pp. 242ss 



Constitución sólo permite a la Sala Constitucional revisar las sentencias definitivamente 
firmes de amparo y de control difuso de la constitucionalidad, y ninguna otra mas. 

5.  La revisión constitucional y el incidente de constitucionalidad sólo en el caso de 
sentencias del las otras Salas del Tribunal Supremo 

Con motivo del ejercicio del control difuso de la constitucionalidad de las leyes, 
particularmente por las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia, como se ha dicho, la 
Sala Constitucional desarrolló un mecanismo de control abstracto, vía incidente, de control 
de la constitucionalidad de las leyes, desarrollando incluso poderes de control de oficio. Es 
decir, partiendo de la aplicación del método difuso de control de constitucionalidad, la Sala 
Constitucional desarrolló otro mecanismo de control concentrado de la constitucionalidad, 
al declarar la nulidad con efectos generales de disposiciones legales por vía de lo que ha 
llamado incidente de constitucionalidad.  

En efecto, mediante sentencia No. 1225 de 19 de octubre de 2000, la Sala 
Constitucional trató el tema referente a la derogación tácita de leyes preconstitucionales por 
la entrada en vigencia de la Constitución, respecto de lo cual señaló que correspondiéndole 
“declarar la derogatoria con efectos erga omnes y pro futuro de una norma de rango legal 
vía la cláusula derogatoria única constitucional, en virtud del monopolio que en materia de 
protección constitucional le asigna la Constitución”, tal poder podría “desplegarlo la Sala 
aun de oficio en los casos que le toque resolver, o a través de un recurso directo de 
inconstitucionalidad”… Sin embargo, al constatar la Sala la posibilidad de que mediante el 
ejercicio del control difuso de la constitucionalidad de las leyes previsto en el artículo 334 
de la Constitución, otras Salas del Tribunal Supremo o cualquier tribunal de la República 
pudieran desaplicarlas “respecto al caso concreto, sin tener que emitir pronunciamiento 
alguno sobre su derogación, pero sí sobre su incongruencia material con alguna norma 
constitucional”; precisó que: 

En atención a la incidencia en el ordenamiento jurídico de tal cuestión, el Tribunal o Sala 
desaplicante deberán remitir a esta Sala Constitucional copia de la decisión, a la cual 
anexarán copia de los autos, con el fin de someterlo a la revisión correspondiente, todo en 
obsequio de la seguridad jurídica y de la coherencia que debe caracterizar al 
ordenamiento jurídico en su conjunto60.  

Esta doctrina jurisprudencial, particularmente en relación con las otras Salas del 
Tribunal Supremo también fue regulada expresamente en la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de 2004, al imponerse la obligación a sus Salas de informar a la Sala 
Constitucional sobre las decisiones que adopten en materia de control difuso, a los efectos 
de que esta resuelva en abstracto sobre la inconstitucionalidad de la ley respectiva.  

En efecto, en el artículo 5º, párrafo 1º,22 de la Ley Orgánica se atribuyó a la Sala 
Constitucional competencia para efectuar el “examen abstracto y general sobre la 
constitucionalidad de una norma previamente desaplicada mediante control difuso de la 
constitucionalidad por una Sala del Tribunal Supremo de Justicia, absteniéndose de conocer 
sobre el mérito y fundamento de la sentencia pasada con fuerza de cosa juzgada”; a cuyo 
efecto, en el artículo 5º, párrafo 5º, se dispuso que:  

“De conformidad con el numeral 22 de este artículo, cuando cualquiera de las Salas del 
Tribunal Supremo de Justicia haga uso del control difuso de la constitucionalidad, 
únicamente para un caso concreto, deberá informar a la Sala Constitucional sobre los 
fundamentos y alcances de la desaplicación adoptada para que ésta proceda a efectuar un 
                                                   

60  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 
259-260 



examen abstracto sobre la constitucionalidad de la norma en cuestión, absteniéndose de 
revisar el mérito y alcance de la sentencia dictada por la otra Sala, la cual seguirá 
conservando fuerza de cosa juzgada. En caso que el examen abstracto de la norma 
comporte la declaratoria total o parcial de su nulidad por inconstitucional, la sentencia de 
la Sala Constitucional deberá publicarse en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela y en la Gaceta Oficial del Estado o Municipio, de ser el caso.” 

Por supuesto, en este caso, la Sala Constitucional estaría obligada a iniciar el proceso 
constitucional de inconstitucionalidad de las leyes, abriendo el contradictorio y citando, 
mediante cartel, a todos los que puedan tener interés en ello, aplicando analógicamente el 
procedimiento del proceso constitucionalidad de inconstitucionalidad de las leyes regulado 
para cuando se inicia mediante acción popular.  

6.  La extensión del incidente de constitucionalidad para la revisión de sentencias sin 
participación de las partes en el proceso 

La Sala Constitucional, sin embargo, aún en ausencia de previsiones legales en la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de 2004, extendió el incidente de constitucionalidad a todas 
las sentencias de los jueces de instancia en las que se declare la inconstitucionalidad de una 
norma, vía el control difuso de la constitucionalidad, indicando  en sentencia N° 127 del 31 
de enero de 2007 (caso: “Juan Carlos Peralta”), la obligación que tienen todos los jueces 
de someter a consulta de la sala Constitucional las sentencias de control difuso, indicando o 
siguiente:  

“(…) En los términos reseñados, debe considerarse que la legislación estudiada no 
reporta novedad en cuanto al tratamiento que venía dando la Sala, antes de su vigencia, a 
las sentencias definitivas de control difuso de la constitucionalidad dictadas por los 
órganos judiciales, y aun cuando ese cuerpo normativo no señaló explícitamente su 
obligación de elevar tales fallos a la consulta de esta Sala, tal proceder -como antes se 
vio- es indispensable de cara a preservar la eficacia de la figura tratada, en tanto 
mecanismo de conexión entre ambas modalidades de control de la constitucionalidad 
(difuso y concentrado), razón por la cual no caben dudas en cuanto a su actual 
aplicabilidad.  

La sentencia, sin embargo, fue más allá de la previsión de una revisión automática de 
sentencias en las cuales se hubiese ejercido el control difuso de constitucionalidad, y 
estableció que en el procedimiento que se desarrolla ante la Sala, las partes del proceso en 
el cual se dictó la sentencia no pueden intervenir, declaradno el procedimiento como un 
procedimiento objetivo en el cual las partes nada tienen que argumentar. La sentencia, en 
efecto dispuso que: 

La figura de la consulta, así entendida, arroja luces sobre su naturaleza objetiva, en 
cuanto instrumento de articulación -vía precedente judicial- entre el control difuso (en 
manos de todos los órganos jurisdiccionales) y el control concentrado (a cargo de esta 
Sala, respecto de los actos dictados en ejecución directa e inmediata la Constitución). Ese 
carácter objetivo, entonces, impide considerar la consulta en referencia como una 
instancia recursiva que permita a las partes impugnar cualquier gravamen derivado del 
fallo de desaplicación, pues se supone que tal debate se llevó a cabo -precisamente- en las 
instancias que le otorgaron su fuerza de definitiva y no compete a la Sala revisar tales 
juzgamientos. Su función a través de esta vía está ceñida a señalar si el control difuso fue 
efectuado correctamente o no.  

Así las cosas, no cabe admitir la participación de las partes que trabaron el juicio dentro 
del cual tuvo lugar la desaplicación normativa, cuando se active la consulta sobre el 
control difuso, en la medida en que -como se señaló- no constituye un mecanismo 
destinado a resguardar su situación jurídica controvertida, sino la preservación de la 



uniformidad del orden constitucional (…)”.61  

7.  La inadmisibilidad del recurso de revisión si previamente el juez ha sometido a 
consulta la sentencia que ejerce el control difuso  

El absurdo de la jurisprudencia de la Sala Constitucional, al desarrollar el mecanismo 
de revisión automática y obligatoria de las sentencias en las cuales se haya ejercido el 
control difuso de constitucionalidad, que deben ser remitidas a la sala Constitucional, ha 
llegado al extremo de negar o considerar inadmisible los recursos extraordinarios de 
revisión contra esas mismas sentencias intentados por las partes, si está pendiente de 
decisión una consulta sobre la misma sentencia.  

Es decir, cuando se ejerce un recurso de revisión de una sentencia en la cual se ejerció 
el control difuso de constitucionalidad, si la misma sentencia ha sido remitida la Sala 
Constitucional en virtud de la consulta del control difuso de la constitucionalidad 
efectuado, “con la finalidad que la Sala estudie la conformidad constitucional de la norma 
desaplicada en el marco de su potestad de interpretación de la Constitución, ya que sus 
decisiones son vinculantes para todos los órganos jurisdiccionales del país, y los mismos 
están obligados a decidir con base en el criterio interpretativo que haga de las normas 
constitucionales, pues, de no ser así, ello implicaría, además de una violación a la 
Constitución, una distorsión a la certeza jurídica y, por lo tanto, un quebrantamiento del 
Estado de Derecho (Vid. Sentencia de la Sala N° 93/2001).”62  

De ello, la Sala Constitucional ha deducido, sin fundamento alguno, que una vez que 
un juez de instancia ha sometido a consulta una sentencia donde realizó el control difuso de 
la constitucionalidad de una ley, entonces ya no puede interponerse un recurso 
extraordinario contra la sentencia. Así, en sentencia N° 990 del 11 de mayo de 2006 (caso: 
“Hernando Díaz Candia Bernardo y otros”), señaló lo siguiente:  

“(…) Como quedó apuntado anteriormente, la sentencia que pretenden los solicitantes se 
revise, declaró improcedente la suspensión de los efectos de la Providencia 
Administrativa Nº PADS-453, dictada por el Director General de la Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones (CONATEL), en lo que se refiere a la sanción impuesta a la parte 
accionante consistente en una multa de veinticinco mil unidades tributarias (25.000 UT) 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 166 de la Ley Orgánica de 
Telecomunicaciones, a la vez que desaplicó para el caso en concreto el artículo 205 de la 
Ley Orgánica de Telecomunicaciones.  

Ahora bien, estando en presencia de la desaplicación de normas, el artículo 5 numeral 22 
de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia le impone a esta Sala 
Constitucional, como máximo garante e intérprete de la Constitución, el deber de 
efectuar un examen abstracto y general sobre la constitucionalidad de la norma 
previamente desaplicada mediante control difuso -en este caso- por otra Sala de este alto 
Tribunal, absteniéndose de conocer sobre el mérito y fundamento de la sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada.  

Esa labor de juzgamiento atribuida a esta Sala, trae como consecuencia, que mientras esté 
pendiente por decidir lo acertado o no de la aplicación del control difuso -en este caso- 
del artículo 205 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, no es admisible una 
solicitud de revisión a instancia de parte sobre la licitud de la constitucionalidad de la 
sentencia dictada, como medio de control, toda vez que, si esta Sala, en su labor de 
juzgamiento considera que el control difuso fue ejercido incorrectamente, el dispositivo 
de la sentencia que de ella emane, lógicamente debe ordenar se dicte una nueva sentencia 
con sujeción a lo que se dictamine en el fallo, y obviamente los efectos de la sentencia 
analizada quedarían enervados. Es decir, que el pronunciamiento que se efectúe por parte 
                                                   

61   Citada en la sentencia de la Sala Constitucional de 04-05-2007 (Caso Nelson Mezerhane) (Exp. 
07-0353) 

62   Id.  



de esta Sala Constitucional sobre el control difuso aplicado en determinada sentencia, 
tiene prelación, a cualquier medio extraordinario de control que se ejerza sobre la licitud 
de la referida sentencia, pues se trata como refiere el artículo 5 numeral 22 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, de un análisis general y abstracto de la 
constitucionalidad de la norma previamente desaplicada que interesa al orden público 
general, y no de la constitucionalidad de la sentencia como tal, que sólo tendrá incidencia 
en el caso en concreto. …. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, la presente solicitud de revisión no 
puede ser resuelta de inmediato, pues como antes se dijo se encuentra pendiente la 
consulta de un fallo emanado de la Sala Político-Administrativa, a la cual se exhorta -en 
lo adelante- a cumplir en tiempo oportuno con lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
artículo 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (…)”.63  

La Sala Constitucional posteriormente, en sentencia de 4 de mayo de 2007 (Caso 
Mezerhane) ha advertido que:  

“pendiente la consulta del control de la constitucionalidad le corresponderá a la Sala 
analizar el ejercicio del control difuso en la interpretación de la norma, dado el propósito 
y razón de esta especial labor de juzgamiento atribuida a la Sala, atendiendo a la doctrina 
constitucional imperante, lo que viene a significar que el fallo que desaplica una norma 
por control difuso de la constitucionalidad está sujeto a la labor de consulta por parte de 
esta Sala, puesto que puede ser confirmado o no su criterio, lo cual genera una 
prejudicialidad que priva ante la eventual revisión que se solicite de éste.”64 

La Sala concluyó entonces, con la declaración general de que en esos casos, el recurso 
extraordinario de revisión que se pueda interponer contra el mismo fallo por la parte 
interesada, es “inadmisible”, violando sin duda el derecho de acceso a la justicia y el mismo 
artículo 336.10 de la Constitución. Sobre esto, el Magistrado Rondón Haaz, en su voto 
salvado a esa sentencia, indicó: 

En primer lugar, destaca la incongruencia entre estas afirmaciones y la dispositiva, ya 
que de aquellas no se deriva causa alguna de inadmisibilidad sino, en todo caso, de 
prejudicialidad, tal como lo resolvió la Sala en el precedente que se citó, la sentencia n° 
990 de 11.05.06.  

En segundo lugar, de esta decisión se concluye que no existiría la posibilidad de 
interposición de solicitudes de revisión con fundamento en los artículos 336.10 de la 
Constitución y de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia y 5.4 y 5.16 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, en los casos en que el motivo de la 
solicitud sea la desaplicación de normas ya que, en estos casos, siempre prelará la 
consulta obligatoria a la que se deben someter este tipo de actos jurisdiccionales por parte 
del juez que los pronuncie, la cual crearía una cosa juzgada que impediría la formulación 
de argumentos acerca del asunto ya resuelto: la contrariedad a derecho o no de la 
desaplicación que se hubiere hecho en el caso concreto.  

Se pretende derogar así, sin más, el artículo 5.4 de la Ley que rige a este Máximo 
Tribunal, que dispone:  

“Artículo 5. Es de la competencia del Tribunal Supremo de Justicia como más alto 
Tribunal de la República. / (…)  

4. Revisar las sentencias dictadas por una de las Salas, cuando se denuncie 
fundadamente la violación de principios jurídicos fundamentales contenidos en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Tratados, Pactos o 
Convenios Internacionales suscritos y ratificados válidamente por la República, o que 
haya sido dictada como consecuencia de un error inexcusable, dolo, cohecho o 
prevaricación; / (…)” (Subrayado añadido).  
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¿Cómo se podrá denunciar la violación de principios jurídicos fundamentales o que una 
sentencia de desaplicación fue dictada como consecuencia de un error inexcusable, dolo, 
cohecho o prevaricación si no se puede pedir la revisión?  

Por otra parte, queda también sin efecto lo que establece el aparte tercero del mismo 
artículo 5:  

“De conformidad con lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, todo tribunal de la República podrá ejercer el control difuso de la 
constitucionalidad únicamente para el caso concreto, en cuyo supuesto dicha 
sentencia estará expuesta a los recursos o acciones ordinarias o extraordinarias a que 
haya lugar; quedando a salvo en todo caso, que la Sala Constitucional haga uso, de 
oficio o a instancia de parte, de la competencia prevista en el numeral 16 de este 
artículo y se avoque a la causa para revisarla cuando ésta se encuentre definitivamente 
firme.”  

No ofreció la mayoría sentenciadora ningún argumento para la transformación de lo que 
declaró como motivo de prejudicialidad en una causal de inadmisibilidad.”65 

Con base en todos estos argumentos, la Sala Constitucional, en sentencia de 4 de mayo 
de 2007, con motivo de decidir un recurso extraordinario de revisión constitucional que se 
había intentado contra una sentencia en la cual el juez había ejercido el control difuso de 
constitucionalidad, y que había sido enviada “en consulta” ante la Sala Constitucional; 
destacó que “en el caso de autos van aparejados el aspecto medular de análisis del control 
difuso y la solicitud de revisión constitucional, lógicamente atendiendo a sus ámbitos de 
objeto de control,” indicando que el criterio expuesto en las sentencias antes citadas 
resultaba aplicable, en el entendido que el pronunciamiento que debía realizar la Sala sobre 
el control difuso aplicado en la sentencia enviada en consulta “tiene prelación a cualquier 
medio extraordinario de control que se ejerza sobre dicha sentencia.“ De ello la Sala 
concluyó que:  

“a efectos de establecer una doctrina diáfana sobre la revisión de sentencias que 
resuelvan un control difuso, esta Sala concluye que no procede la revisión constitucional 
en casos como el de autos, por lo que en el presente caso la misma debe ser declarada 
inadmisible.”66  

En relación con esta sentencia, el Magistrado Pedro Rondón Haaz también salvó su 
voto, indicando que lo que se procedía en supuestos en los cuales “se pretenda la revisión 
de una sentencia de control de constitucionalidad, sometida como está ésta a consulta 
obligatoria ante esta Sala,”era: 

“la acumulación de los expedientes –el continente de la solicitud de parte y el continente 
de la consulta- para su resolución en conjunto, lo que permitiría tomar en cuenta los 
argumentos del solicitante respecto del control difuso y, una vez que sea resuelto ese 
punto, y sólo en caso de que se convalidase la desaplicación, se pasara al conocimiento 
de otros motivos de revisión que hubieren podido esgrimirse. En cambio, si se resuelve 
primero la consulta, habrá, se insiste, cosa juzgada respecto al punto del ejercicio del 
control de constitucionalidad con lo cual se privaría a las partes de la oportunidad de 
formulación de alegaciones al respecto; alegatos que, si bien, en principio (salvo que se 
trate de sentencias de otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia) son irrelevantes para 
la Sala en lo que a los intereses subjetivos de las mismas se refiere, cobran protuberancia 
a título de colaboración con la labor de tuición de la integridad y coherencia de la 
interpretación de las normas, principios y valores constitucionales de las que es máximo 
garante esta Sala Constitucional. Si se tratase de decisiones de otras Salas, habría un 
verdadero derecho de las partes a la presentación de sus argumentos porque, en esos 
casos, la Sala ha reconocido la posibilidad de que se pida y se obtenga protección a los 

                                                   

65   Id) 
66  Id  



derechos constitucionales de los justiciables a través de la revisión constitucional.  

En el asunto de autos, los únicos motivos de revisión que esgrimió el peticionario 
conciernen al errado control de constitucionalidad que se habría hecho en la sentencia 
objeto de su pretensión, lo cual hace especialmente patente que una sola decisión podría 
haber abarcado tanto la consulta como la solicitud sin necesidad, sin siquiera, de un 
eventual examen subsidiario de otros alegatos. Por el contrario, si la Sala llega a la 
conclusión, con ocasión de la consulta, de que resultó contraria a derecho la 
desaplicación de norma legal que se hizo, la pretensión del solicitante habría quedado 
satisfecha, de modo que no habría lugar al ejercicio de la revisión y si llega a la 
conclusión contraria, se le habrá privado de la posibilidad de presentación de sus 
argumentos jurídicos, los cuales habrían podido ser de utilidad para la juzgadora.67  

IV.  EL TRATAMIENTO DE LA POTESTAD DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
DE SENTENCIAS EN LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
2010  
De acuerdo con las previsiones de Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de 

2010,68 contra las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo de Justicia, en cualquiera de 
sus Salas, siendo el más alto Tribunal de la República, no se puede oír ni admitir acción o 
recurso alguno, “salvo lo que se dispone” en la Ley, que es lo previsto en el artículo 25.10, 
25.11 y 25.12 de la Ley (Art. 3), en los cuales se regula la competencia de la Sala 
Constitucional para conocer del recurso de revisión constitucional de sentencias, 
incluyendo las de las otras Salas. 

En este sentido, en el artículo 25.10 de la Ley Orgánica de 2010 se previó como 
competencia de la Sala Constitucional, sin relación alguna con sentencias de amparo o en 
las cuales se efectúe el control difuso como lo exige la Constitución, el: 

“10.  Revisar las sentencias definitivamente firmes que sean dictadas por los 
Tribunales de la República, cuando hayan desconocido algún precedente dictado por la 
Sala Constitucional; efectuado una indebida aplicación de una norma o principio 
constitucional; o producido un error grave en su interpretación; o por falta de aplicación 
de algún principio o normas constitucionales”. 

A esta competencia se suma la indicada en el artículo 25.11 y 25.12de la Ley Orgánica 
de 2010, para:  

“11.  Revisar las sentencias dictadas por las otras Salas que se subsuman en los 
supuestos que señala el numeral anterior, así como la violación de principios jurídicos 
fundamentales que estén contenidos en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, tratados, pactos o convenios internacionales suscritos y ratificados 
válidamente por la República o cuando incurran en violaciones de derechos 
constitucionales. 

12.  Revisar las sentencias definitivamente firmes en las que se haya ejercido el 
control difuso de la constitucionalidad de las leyes u otras normas jurídicas, que sean 
dictadas por las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás Tribunales de la 
República”. 

En la Constitución, como se ha señalado, la revisión constitucional de sentencias se 
había establecido como una competencia excepcional que tenía por objeto establecer la 
uniformidad de la aplicación e interpretación constitucional, al permitirle a la Sala 
Constitucional conocer, a su discreción, de los recursos extraordinarios de revisión que se 
pudieran intentar sólo en contra de sentencias definitivamente firmes de los tribunales 
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emitidas en juicios de amparo y con motivo de ejercer el control difuso de la 
constitucionalidad de las leyes.  

Sin embargo, siguiendo la jurisprudencia de la propia Sala Constitucional en cuanto a 
la ampliación de sus propias competencias de revisión de sentencias, para abarcar las 
dictadas por las otras Salas del Tribunal Supremo y por los tribunales, distintas a las 
dictadas en juicios de amparo o con motivo de ejercer el control difuso de la 
constitucionalidad, el Legislador ha terminado de regularizar en la Ley Orgánica de  2010, 
sin fundamento constitucional por supuesto, esta amplísima competencia de revisión.   

Por otra parte, en el caso específico del control difuso de la constitucionalidad de leyes, 
particularmente cuando es ejercido por las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia, la 
Sala Constitucional también había venido desarrollando un mecanismo de control abstracto, 
vía incidente, de la constitucionalidad de las leyes, desarrollando incluso poderes de control 
de oficio de la constitucionalidad. Es decir, partiendo del control difuso, la Sala 
Constitucional había desarrollado otro mecanismo de control concentrado de la 
constitucionalidad, al declarar la nulidad con efectos generales de disposiciones legales por 
vía de lo que ha llamado incidente de constitucionalidad.  

Esta posibilidad ahora se ha recogido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 2010 al 
disponer que:   

“Cuando cualquiera de las Salas del Tribunal Supremo de Justicia y los demás tribunales 
de la República ejerzan el control difuso de la constitucionalidad deberán informar a la 
Sala Constitucional sobre los fundamentos y alcance de la desaplicación que sea 
adoptada, para que ésta proceda a efectuar un examen abstracto sobre la 
constitucionalidad de la norma en cuestión. A tal efecto deberán remitir copia certificada 
de la sentencia definitivamente firme.”69 

En estos casos, conforme al artículo 34 de la Ley,  

“cuando se declare la conformidad a derecho de la desaplicación por control difuso, la 
Sala Constitucional podrá ordenar el inicio del procedimiento de nulidad que dispone 
esta Ley. Igualmente procederá cuando el control difuso de la constitucionalidad sea 
ejercido por dicha Sala.” 

Como se dijo, esta posibilidad ya se había establecido por la Sala Constitucional 
mediante sentencia Nº 1225 de 19 de octubre de 2000,70 particularmente en relación con las 
otras Salas del Tribunal Supremo. Estando ahora regulada expresamente en la Ley 
Orgánica (Arts. 33 y 34), la Sala Constitucional estaría obligada a iniciar el proceso 
constitucional de inconstitucionalidad de las leyes, abriendo el contradictorio y citando, 
mediante cartel, a todos los que puedan tener interés en ello, aplicando analógicamente el 
procedimiento del proceso constitucionalidad de inconstitucionalidad de las leyes regulado 
para cuando se inicia mediante acción popular.71  

En todo caso, la única norma procesal respecto de esta potestad de revisión de 
sentencia en la Ley Orgánica, se consagró en su artículo 35 en el cual se dispone que: 
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“Artículo 35. Cuando ejerza la revisión de sentencias definitivamente firmes, la Sala 
Constitucional determinará los efectos inmediatos de su decisión y podrá reenviar la 
controversia a la Sala o Tribunal respectivo o conocer la causa, siempre que el motivo 
que haya generado la revisión constitucional sea de mero derecho y no suponga una 
nueva actividad probatoria; o que la Sala pondere que el reenvío pueda significar una 
dilación inútil o indebida, cuando se trate de un vicio que pueda subsanarse con la sola 
decisión que sea dictada”. 

APRECIACIÓN FINAL  
Como señalamos al inicio, la intención de la proposición formulada ante la Asamblea 

Nacional Constituyente para incorporar en la normativa sobre la justicia constitucional, la 
potestad de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, como Jurisdicción 
Constitucional, para poder revisar por razones de inconstitucionalidad sentencias 
definitivamente firmes dictadas en materia constitucional, se concibió, tal como lo 
expusimos en 1999: 72  

Primero, como resultado de la interposición de un “recurso extraordinario de revisión.” 
“Extraordinario,” porque se trataba de vía procesal que se configuraba como una excepción al 
principio de la cosa juzgada que acompaña a las sentencias definitivamente firmes. 
“Recurso,” pues la potestad de la Sala Constitucional solo se podía ejercer cuando una de las 
partes en el proceso judicial específico donde se había dictado la sentencia, asumiera la 
iniciativa de formular la petición o solicitud de revisión ante la Sala, como parte interesada. 
Ello descartaba totalmente la posibilidad de que la Jurisdicción Constitucional pueda, de 
oficio, es decir, sin instancia de parte, por la sola iniciativa quizás, por ejemplo, de alguno de 
sus Magistrados. Y “revisión,” porque la potestad de la Jurisdicción Constitucional quedaba 
limitada a revisar la sentencia objeto del recurso, desde el punto de vista estrictamente 
constitucional, no pudiendo convertirse el mismo en otra nueva instancia en el proceso ya 
concluido. 

Segundo, el objeto del recurso extraordinario de revisión, es decir, las sentencias que 
podían ser revisadas por la Sala Constitucional debían ser las sentencias definitivas y firmes 
de última instancia, que no podían ser objeto de recurso judicial alguno, pero con la 
especificidad de que debían ser dictadas en procesos en los cuales “se resolvieran 
cuestiones constitucionales relativas a las leyes.” Es decir, las sentencias objeto del recurso 
extraordinario de revisión, sólo podían ser “sentencias constitucionales” dictadas por la 
jurisdicción ordinaria, en las cuales se plantearan y resolvieran cuestiones de 
constitucionalidad de las leyes, como son precisamente las dictadas en los juicios de 
amparo, que son de contenido esencialmente constitucional, y las dictadas por cualquier 
juez cuando para la decisión del caso concreto sometido a su consideración, ejerce el 
método difuso de control de constitucionalidad de las leyes, y resuelve desaplicar una ley 
que estima inconstitucional, aplicando preferentemente la Constitución.  

Tercero, como de acuerdo con el artículo 335 de la Constitución, todas y cada una de 
las Salas del Tribunal Supremo de Justicia, y no sólo la Sala Constitucional, “garantizará la 
supremacía y efectividad de las normas y principios constitucionales;” y “será el máximo y 
último intérprete de esta Constitución y velará por su uniforme interpretación y aplicación,” 
por supuesto, en el ámbito de sus respectivas competencias judiciales, la concepción del 
recurso extraordinario de revisión ante la Sala Constitucional se formuló apuntando a que 
las sentencias sujetas a revisión eran las dictadas por los tribunales de instancia, y no 
pensando que las sentencias dictadas por las otras Salas del Tribunal Supremo o por la Sala 
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Plena, que pudieran dictar en su respectivo carácter de “máximo y último intérprete de esta 
Constitución,” en materia constitucional, es decir, en materia de amparo o ejerciendo el 
control difuso de constitucionalidad.  

Cuarto, si bien la iniciativa para dar lugar a la revisión de sentencias, conforme al 
principio dispositivo, se colocaba en cabeza de una parte interesada, que debía haber sido 
parte en el proceso judicial donde se dictó la sentencia, quien tenía derecho a ejercer el 
recurso extraordinario de revisión ante la Sala Constitucional, ésta, sin embargo, no estaba 
obligada a oír el recurso, teniendo la potestad discrecional de decidir oírlo o no, según su 
apreciación sobre el tema constitucional planteado, la necesidad de formular una 
interpretación constitucional o propugnar a la uniformización de la jurisprudencia 
constitucional. 

Lo anterior fue precisamente lo que se resumió en el contenido de la norma del artículo 
336.10 de la Constitución de 1999, al asignar a la Sala Constitucional competencia “revisar 
las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional y de control de 
constitucionalidad de leyes o normas jurídicas dictadas por los tribunales de la República, en 
los términos establecidos por la ley orgánica respectiva.” 

Este marco constitucional original del recurso extraordinario de revisión, sin embargo, 
como se puede apreciar de lo antes expuesto al analizar la trayectoria de la jurisprudencia 
de la Sala Constitucional en la materia, en decisiones que luego, algunas, fueron 
convertidas en derecho positivo en normas de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia; sufrió una metamorfosis, de manera que:  

Primero, el carácter exclusivamente de recurso que tenía la vía procesal de revisión 
constitucional, sujeta a la iniciativa de parte interesada, fue cambiado completamente, 
asumiendo la Sala Constitucional progresivamente poderes de oficio para revisar 
sentencias. 

Segundo, las sentencias objeto de la revisión constitucional fue progresivamente 
ampliado, eliminándose la concepción constitucional restringida que sólo y exclusivamente 
se refiere a las sentencias dictadas en juicios de amparo o por los jueces con ocasión del 
ejercer el método difuso de control de constitucionalidad de las leyes, asumiendo la sala la 
revisión de todo tipo de sentencia, lo que se reguló en la Ley Orgánica, aún cuando 
conservando el motivo de revisión sólo respecto de cuestiones constitucionales. 

Tercero, mediante el desarrollo jurisprudencial de la potestad de revisión constitucional 
de sentencias, también fueron sometidas a la potestad revisora de la sala Constitucional, las 
sentencias dictadas por las otras Salas del Tribunal Supremo, incluyendo la Sala Plena, en 
la cual participan los propios Magistrados de la Sala Constitucional.    

Cuarto, en cuanto a las sentencias dictadas por cualquier tribunal de la República, 
incluyendo las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia cuando ejercen el método 
difuso de control de constitucionalidad de las leyes, el desarrollo jurisprudencial efectuado 
por la Sala Constitucional en la materia, ha desembocado en la imposición de un 
mecanismo de revisión constitucional automática y obligatoria, de manera que las mismas 
deben ser informadas y remitidas a la Sala Constitucional para su revisión. En esos casos, la 
revisión de la sentencia respectiva se puede realizar sin intervención de la parte interesada, 
cuyo derecho a ejercer el recurso extraordinario, incluso, se ha cercenado cuando esté 
pendiente de decisión una consulta en la materia. 

 New York, Octubre de 2010 


